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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

Si M, la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la con
sulta elevada á este Ministerio por el Fiscal del Tri
bunal Supremo de Justicia sobre la inteligencia de la 
$eal orden de 23 de Agosto de 1861, en la que, de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado en el expediente 
instruido á consecuencia de un recurso de fuerza en 
conocer, fallado por la Sala primera de la Audiencia 
de la Coruña, se dispone que los Fiscales de S. M. 
sean parte indispensable en todos los juicios de esta 
cíase, y sostengan la defensa de la jurisdicción ecle
siástica cuando crean que los Tribunales de este 
fuero no sé han extralimitado de las atribuciones que 
les competen.

Y enterada S. M ./ha tenido á bien declarar que 
já expresada Real órden solo se refiere a los recursos 
en  conocer, únicos en que interviene necesariamen
te el Ministerio público con arreglo al art. 1.116 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Re Real órden lo digo á Y. S. para dos efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
tadrid 13 de Marzo de 1863.

OTOÑARES.

Sr. Regente ó Fiscal de la Audiencia de....

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.º
Remitido á informe dé la Sección de Estado y  

Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización para procesar á Babil Urbaiz ? Al
calde pedáneo del pueblo dé Arre , negada por Y. S. 
al Juez de primera instancia de esa capital, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de Navarra denegó la autorización so
licitada, por él Juez de prim era instancia dé Pamplo
na para procesar á Babil U rbaiz, Alcalde pe dáneo de 
Arre.

Resulta:
Que en las primeras horas del dia 26 del mes de 

Octubre último se presentó el referido pedáneo en la 
taberna del pueblo con objeto de hacer la ronda cómo 
dia festivo, habiendo encontrado en ella á Pedro 
Echevarría que estaba como alocado á causa del vino 
que habia bebido:

Que como Echevarría dirigiese al pedáneo pala
bras inconvenientes por suponer que habia dicho 
que le iba á echar del pueblo, el Alcalde llamó al 
Regidor Castor Ardaiz, que se hallaba en la misma 
taberna, y  entre ámbos le condujeron preso á la casa 
del Alcalde por no haber cárcel en el pueblo:
. Que según declaración de Echevarría, le manda
ron antrar en la bodega de la casa del Alcalde, y 
habiéndolo repugnado, le agarraron entre el Alcalde 
y el Regidor Ardaiz para entrarlo por la fuerza; é in
tentando desasirse, recibió un golpé en la cabeza que 
le hizo perder el sentido, sin que pudiese dar razón 
de lo que después sucedió; y al volver en sí, se en- 
éontFó en el suelo de la bodega, y sintió que le caia 
sangre de la cabeza sin poder levantarse porque es
taba baldado; pero habiendo pedido auxilió entró el 
Alcalde con el Regidor Ardaiz y uno ó dos más que 
¿ó conoció, quienes le condujeron arrastrando á la 
escuela de niños, donde permaneció hasta la m aña- 
ñana siguiente, en que por órden del Alcalde se mar
chó á su casa:

Que según también declaró Echevarría, donde 
principalmente se resentía era en el lado izquierdo 
uél pecho , sin que pudiera decir cuándo ni quién 
le causara aquel golpe, ni otro que tenia en la cabe
za;, auúcjue suponía que hubiese sido él Alcalde, por
que al introducirlo en la bodega, tenia en la mano 
una cosa que no sabia con seguridad si era palo ó 
escopeta: y  con relación á los hijos del Alcalde, ha
bia oido decir á su mujer que el pedáneo al entrarlo 
«u la bodega le habia pegado con un jarro de pinta 
J otro de medio cántaro:

Que habiendo reconocido á Echevarría dos facul
ta t iv o s ,^  tenia dos lesiones, una en la
parte Superior media del occipital, de una pulgada 
^extensión, causada con instrumento corto contun- 
denté, y otra de contusión en el hipocondrio izquier
da? producida con instrumento contundente, las 
cuales Se habían cerrado por completo en el espacio 
de doce dias:

Que habiéndose llamado á declarar al Alcalde, 
Manifestó que Echevarría habia entrado sin resisten
cia ninguna en un cuarto bajo de su casa, que no era 
la bodega, si bien otro vecino del pueblo tenia con 

permiso úna cuba con vino y otros utensilios; aña
dió que él no llevabaA la sazón palo ni arma de nin
gún otro género, y  que después de encerrar á Eche
varría , volvió con el Regidor Ardaiz á continuar la 
róhdá; y  cuándo luégo dé concluida volvió á su casa, 
*u mujer é hija le dijeron que en el cuarto donde es

taba Echevarría se habia sentido mucho ruido y 
que pedia auxilio, por lo que él entró en el cuarto, 
encontrando entonces á Echevarría sentado cerca de 
la canilla de la cuba, la cual estaba removida y der
ramada como un cántaro de vino, y además roto un 
jarro de medio cántaro, abollada úna medida de pin
ta de hojalata y tirado en el suelo un banco grande: 

Que en vista de esto, y temiendo que Echevarría 
causara mayores daños, salió ’ en busca del Regidor 
Ardaiz; y habiéndole alcanzado ántes de llegar á su 
casa, volvieron ámbos y condujeron á Echevarría á 
la escuela de niños; y como al dia siguiente sé que
jase de que no podia moverse, le mandó á su casa, é 
hizo ir al Cirujano del partido /quien  después de vi
sitarle le dió parte de su estado. El Alcalde expresó 
que suponia que las dos lesiones de Echevarría debió 
causárselas él mismo 'cuando estaba encerrado en el 
cuarto de su casa, bien cayendo del banco, ó bien 
pegándose al caer en la canilla de la cuba:

Que habiéndose llamado igualmente á declarar al 
Regidor Ardaiz, á la müjér del pedáneo y á otro tes
tigo citado por este, convinieron unánimes en que 
Echevarría habia entrado en el cuarto ó bodega sin 
resistencia ninguna; que nú le dieron golpe alguno 
ni tenia herida en la cabeza, y que el Alcalde no lle
vaba entonces en la mano palo ni escopeta, confir
mando además Ardaiz los principales hechos referi
dos por el Alcalde.

Yisto el art. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayunta
mientos , por cuyo párrafo segundo se determina que 
es atribución de los Alcaldes adoptar, donde no hu
biere delegado del Gobierno para este objeto, todas 
las medidas protectoras de la seguridad personal y 
de la tranquilidad pública, con arreglo á las leyes y 
disposiciones de las Autoridades superiores:

Yisto el art. 300 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que, desempeñando un 
acto del servicio, cometiere cualquier vejación injus
ta contra los particulares ó usase de apremios ilegí
timos ó innecesarios para el desempeño del servicio 
respectivo:

Considerando que la querella formulada contra el 
pedáneo D. Babil Urbaiz es en el concepto de autor 
de lesiones ménos graves:

Considerando que no se comprueba que el men
cionado pedáneo causase las que sufrió Pedro Eche
varría /po rque  acerca de ello solo aparece el dicho 
del mismo lesionado, y esto sin asegurarlo de un 
modo positivo, sino limitándose á suponerlo:

Considerando por tanto que no hay méritos para 
calificar al Alcalde Urbaiz de autor del abuso en que 
se funda la querella;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R ein a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á Y. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1863.

VEG A DE AROTIJO.

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de pri
mera instancia del Burgo de Osma para procesar á 
í). Luciano Marco, capataz del trozo de carretera de 
Yaldenarros, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Soria denegó la au
torización solicitada por el Juez de primera instancia 
del Burgo de Osma para procesar á D. Luciano Mar
co, capataz de la carretera y trozo de Valdenarros.

Resulta :
Que en la noche del dia 30 de Julio del año 

último se presentaron ante el referido Juez Dio
nisio Gil y su mujer Antonia Romero, y le manifes
taron que viniendo de Torralva, en unión de Simón 
Arquedas, Rufino Aparicio y Manuela Elvira, al 
frente del vivero de la carretera les habia disparado 
un tiro el capataz Luciano Marco, que estaba acompa
ñado del peón camihero Gervasio Bascones y del 
guarda Clemente Delgado:

Que habiéndose llamado á declarar á los que se 
decían ofendidos, depusieron que en la noche dél 29 
de Julio iban á caballo por la carretera Dionisio Gil 
y su mujer, Simón Arquedas y la suya con su primo 
Simón Aparicio, y al pasar el vivero del sitio de Yal
denarros oyeron un tiro, cuyas balas ó postas silbaron 
entre ellos; que extrañándoles semejante suceso, vol
vieron la cabeza; y como viesen salir al guarda Cle
mente Delgado,.al expresado capataz cargándola ca
rabina y al peón caminero Gervasio Bascones Arque
das, les dijo: «bárbaros, ¿por qué hacéis eso?» á lo que 
decían haberles contestado el capataz: «pajarito, con
tigo no va nada, y no te acerques aquí porque te a r
demos los hígados;» añadieron por último los decla
rantes que después de lo relacionado, Dionisio Gil 
manifestó á Simón Arquedas, para que las cosas no 
fueran adelante, que se estuviese quieto y le acom
pañase á dar noticias de lo ocurrido á la Autoridad: 
Dionisio Gil indicó, por su p a rte , que la manéra con 
que el capataz habia procedido la atribuía á que este 
teniá enemistad con un hijo del mismo Dionisio:

Resulta igualménte que practicadas otras varias 
diligencias para el debido esclarecimiento de los he
chos, se comprobó que él disparo ó tiro no habia 
sido de bala, sino meramente de pólvora, por ser la 
única carga que tenia el arma, y que tampoco habia

sido intencional, sino involuntario, á causa de haber 
tropezado en unas matas la carabina del guarda en 
ocasión que este salia de lyi sitio en donde se hallaba 
vigilando con motivo de haber oido que rompían las 
plantas los sujetos que promovieron la demanda:

Qué no obstante esto, el Juez de primera instancia 
solicitó del Gobernador de la provincia que le auto
rizase para procesar al capataz, por reputarle reo de 
imprudencia tem eraria:

Que habiendo dispuesto el Gobernador que se 
diesé audiencia al capataz, contestó en términos aná
logos á los últimamente expuestos, añadiendo además 
qué, tenia noticia ó motivos para sospechar que el pro
ceder de Gil contra él era por vengar los resenti
mientos que tenia por efecto de que en aquellos dias 
se habia castigado, á propuesta del capataz, á un hijo 
del Gil que se hallaba de peón caminero:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictá- 
men del Consejo provincial, denegó la autorización, 
fundado en que aparecía probado que al dispararse 
la carabina no habla intervenido la voluntad del ca
pataz, y que por llevar el arma en nada habia faltado, 
pues que era una de las prendas que debía llevar so
bre sí en virtud de lo dispuesto en el reglamento 
de 16 de Junio dé 1846.

Visto el art. 1.° del Código penal, que determina 
que es delito toda acción en comisión voluntaria pe
nada por la ley:

Yisto el art. 480, que previene que será castigado 
por imprudencia temeraria ejecutar un hecho, que 
si mediare malicia, constituiría delito:

Yisto el art. 3.°, que igualmente previene que son 
punibles, no solo el delito consumado, sino el frustra
do y la tentativa, expresando que hay tentativa cuan
do el culpable dá principio á la ejecución del delito 
directamente por hechos exteriores, y no prosigue 
en ella por cualquier causa ó accidente que no sea 
en propio y voluntario desistimiento:

Considerando que aparece plenamente acreditado 
que el disparo de la carabina del capataz Luciano | 
Marco no fué con proyecto alguno sino tan solo de 1 
pólvora:

Considerando que debe admitirse como verídica 
la explicación que el mismo capataz dá de que la 
salida del tiro fué involuntaria, por cuanto no hay 
prueba ni aserto en contrario, ya que los denuncia- j 
dores se limitaron á decir que habían oido el tiro, y 
aun cuando suponen que fué el disparo con vo
luntad, su suposición no basta á inducir certeza, y 
ménos aun teniendo en cuenta que aseguraron que 
habían sentido pasar las balas por medio de ellos, 
siendo así que no pudieron sentirlas, y que como que
da expuesto, el disparo fué sin proyectil:

Considerando que de todas maneras estaba en el 
carácter de las funciones del capataz hacer el dispa
ro, por cuanto consta que los denunciadores hicieron 
daño en las matas próximas á la carretera, y que 
precisamente para tales casos es para los que llevan 
armas los encargados de la policía de los caminos;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1863.

VEGA DE AROTIJO.

Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. S r .: En vista del resultado del expediente 

promovido por D. Francisco Miró al tenor de lo pres
crito en la Real órden de 14 de Marzo de 1846, y 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección y 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zar á dicho interesado para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovéchelas 
aguas del rio Segre como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir á unos 100 metros del 
puente que existe frente á la ciudad de Lérida, de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

Primera. Se ejecutarán las obras con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia.

Segunda. El concesionario no tendrá derecho á 
reclamar indemnización de ningún género si en ade
lante fuese necesario hacer alguna alteración en el 
artefacto, sea para la canalización del rio , sea para 
llevar á cabo cualquier proyecto de utilidad pública.

Tercera. Esta autorización se entenderá caducada 
si el concesionario no diere principio á las obras en 
el término de un año.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 10 de Marzo de 1863.

OTORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente promovido por D. J. Boix y compañía, veci
nos de esta corte, y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección y por la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
dichos interesados para q u e , salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, tomen del rio Tri- 

] liar 250 litros de aguas por segundo, con objeto de re

gar 300 hectáreas de la finca denominada Yega de 
Carrasco, que poseen en el término de Casa Tejada, 
provincia de Cáceres, debiendo sujetarse á la condi
ciones siguientes:

1 .a El aparato que ha de establecerse para elevar 
las aguas del rio se colocará en el punto señalado con 
la línea A B  en el plano presentado, y con arreglo 
á lo que se expresa en la memoria facultativa.

2.a Los apoyos flotantes tendrán sus correspon
dientes amarras para que no puedan ser arrastrados 
por la corriente en caso de avenidas, perjudicando á 
las propiedades inferiores.

3.a Si les fuese necesario en épocas de sequía, po
drán los concesionarios colocar en el álveo del rio 
una ligera presa ó borde de ramaje, cuya altura será 
de 0,20 metros sobre las bajas aguas, á fin de dirigir
las á un solo brazo, en el que pueda funcionar el 
aparato.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

5.a No podrán los concesionarios aplicar las aguas 
á otros usos que el especial para que se les autoriza.

6.a Esta autorización se entenderá caducada sino 
se diere principio á las obras en el término de un 
año.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Marzo'de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los dos Tenientes que en virtud de resolución de 
S. M. de esta fecha pasan á los cuerpos que se expresan.

D. José Pérez y Perez, Teniente del regimiento cora
ceros del Rey, primero de caballería, al segundo escua
drón del regimiento coraceros de Borbon, cuarto de ca
ballería, por salida de D. José Marchcsi y Monroy que lo 
servia.

D. Fernando Espinosa y Correa, Teniente del regi
miento cazadores de Almansa, sexto de caballería, al se
gundo escuadrón del regimiento cazadores de Alcántara, 
decimosexto de caballería, por salida de D. Felipe Castan 
y Ferraz que lo servia.

Madrid 6 de Marzo de 1863.

Relación de los siete sargentos primeros á quienes S. M., por 
resolución de 6 de Marzo de 1863, se ha servido nombrar 
para cubrir igual número de vacantes de Al féreces en los 
cuerpos que se expresan.

El de Alférez en la remonta de Granada, primer es
tablecimiento, por ascenso de D. Luis Tourar y García, á 
D. Andrés Manrique y Maldonado, sargento primero del 
regimiento cazadores de Almansa, sexto de caballería.

El de Alférez de la cuarta compaña, sección del pri
mer departamento de instrucción, por ascenso de D. Ma
riano Morales Salvaje, á D. Mateo Toral y Peña, sargento 
primero del regimiento coraceros del Príncipe , tercero 
de caballería.

El de Alférez de la remonta de Sevilla, segundo esta
blecimiento, por ascenso de D. Marcelino Juárez, ó Don 
Melchor López Martínez, sargento primero del regimien
to cazadores de Yillaviciosa, octavo de caballería.

El de Alférez en el escuadrón de Mallorca, primero 
de cazadores, por fallecimiento de D. Manuel Bernardo 
y Fernandez, á D. José Selles y  Toledo, sargento prime
ro del regimiento cazadores de la Albuera, décimooctavo 
de caballería.

El de Alférez de la quinta compañía, sección del pri
mer departamento de instrucción, por ascenso de Don 
Angel Esleva y Aguirre, á D. José Miñón López, sargento 
primero del regimiento lanceros de Lusitania, décimo- 
quinto de caballería.

El de Alférez del segundo escuadrón del regimiento 
lanceros de Lusitania , décimoquinto de caballería, por 
salida de D. Faustino Ceitue Bernaldo de Quirós, áD. Juan 
Rodríguez Bel monte, sargento primero del propio cuerpo.

El de Alférez deí escuadrón de Mallorca, primero de 
cazadores, por ascenso de D. Rafél Domínguez y Mareis, 
á D. Lesmes Viton Casado, sargento primero del regimien
to cazadores de Talavera , décimosétimo de caballería.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros del arma de 
infantería del ejército de Filipinas, á quienes S. M. por 
resolución de 9 de Marzo de 1863 se ha dignado nom
brar , á propuesta del Capitán general, para servir los 
empleos y destinos que á continuación se expresan, los 
cuales se hallan vacantes en los regimientos de dicho ejér
cito.

D. Ramón Aguilar y Seneriz, Teniente Ayudante del 
regimiento del Príncipe, núm. 6 , para el de Capitán 
de la cuarta compañía del del Rey , núm. 1 .*

D. Francisco Sánchez y García, Teniente Ayudante del 
de Isabel II, núm. 9, para el de Capitán de la quinta 
compañía del de Fernando VII, núm. 3.

D. Juan García y Blanco, Subteniente del de la Prin
cesa, núm. 7, para el de Teniente de la primera compa
ñía del de Fernando VII, núm. 3.

D. Hilario Subirán y López, Teniente del cuadro de 
reemplazos, para el de Teniente de la sexta compañía del 
del Príncipe, núm. 6.

D. Dámaso García y G il, Subteniente auxiliar de la 
Subinspeccion general, para las resultas de la provisión 
de la ayudantía vacante del regimiento del Príncipe.

D. Manuel Ortiz y  Lazo , Subteniente del regimiento 
de Isabel II , núm. 9, para el de Teniente de la primera 
compañía del mismo cuerpo.

D. Francisco Infante y Moreno, sargento primero del 
de la Reina, núm. 2, para el de Subteniente de la cuarta 
compañía del de la Princesa , núm. 7.

D. Ambrosio Campos y Martin, sargento primero del de 
Borbon, núm. 8, para el de Subteniente de la segunda 
compañía del de la Princesa, núm. 7.

MINISTERIO DE E STADO.
Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Cónsul general de 
España en París, ha fallecido en aquella capital á fines de 
Enero último el súbdito español D. Julián Mata, natural 
de Sarrion , provincia de Teruel, de 4*2 años de edad, y 
casado en Mariel con Doña María de Jesús Muñoz, de
jando 7 onzas de oro y 7 frs. 60 cénts. en dinero, algunos 
papeles y varios efectos de insignificante valor, que se ha
llan en el Consulado general, á disposición délas personas 
que acrediten su derecho á la herencia.

El Vicecónsul encargado del Consulado de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio que han falleci

do abintestato los súbditos españoles José Manuel Hermo, 
natural del Caramiñal, provincia de la Coruña, y Anto
nio Alvarez de Ron , oriundo de Penzol, en Asturias, de
jando el primero algún dinero depositado en el Banco 
de María y un crédito contra una casa de comercio de 
aquella plaza, según consta en el Juzgado civil de la mis
ma, donde radica el abintestato; y el segundo algunos 
fondos en el Banco y Casa de Moneda , varios efectos y  
dos fincas que se hallan á disposición del Consulado, al 
cual pueden acudir los que se crean herederos para obte
ner todos los datos que deseen. .

Lo que se pública para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 9 de Marzo de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mercado de Valencia y e n  la Sala primera de la Real Au
diencia de la misma ciudad por D. Pablo García Aura 
con D. Miguel Nicolás Galiano, Marqués de Montortal, so
bre pago de.réditos de un censo:

Resultando que por escritura de 19 de Mayo de 1727, 
otorgada en la ciudad de San Felipe de Játiva, D. Jáime 
Luis Cerdá vendió á D. Valero Merita 600 sueldos de cen
so en cada un año que impuso sobre todos sus bienes y  
especialmente sobre el lugar de Cerdá, de que era dueño, 
por precio de 600 libras, que en el acto le entregó, obli
gándose á que miéntras no fuese redimido no se pudiese 
partir el expresado lugar aunque fuese éntre herederos, y  
estipulando que todas las veces que los bienes pasasen á 
nuevo poseedor habia de reconocer á D. Valero Merita ó 
áqoien su derecho representase por dueño de dicho cen
so y obligarse á su pago:

Resultando que fallecido D. Valero Merita, se adjudicó 
el censo á su hijo D. Vicente, que por su fallecimiento re
cayó por mitad en sus hermanos Doña Margarita y Don 
Joaquín , y que este por escritura de 6 de Mayo de 1778 
vendió á su hermana, entre otros bienes que le habian s i
do adjudicados en la hijuela de D. Vicente , un censo de 
300 libras parte de mayor capital de que respondía en el 
dia D. José Tejedor y Cherta:

Resultando que Doña Margarita Merita otorgó testa
mento en 6 de Setiembre de 1785 instituyendo heredero á 
su sobrino D. Pascual Merita y Asensi, en cabeza del cual 
fundó un vínculo de rigorosa agnación con los bienes que 
expresó, enumerando entre ellos dos censos redimibles de 
capital, junto 660 libras, de las que respondía D. José Teje
dor, vecino de San Felipe de Játiva:

Resultando que en 18 de Julio de 1883 falleció D. Pas
cual Merita, dejando por sucesor del vínculo á su hijo 
mayor D. Francisco Merita, quien por escritura de 7 de 
Junio de 1857, que ratificó y aprobó su hijo primogénito 
D. José, vendió á D. Pablo García Aura los dos citados 
censos de 660 libras de que respondía D. Miguel Galiano 
y Tejedor, Marqués de Montortal, autorizándole para de
mandar las pensiones vencidas de las personas que debían 
responder de ellas:

Resultando que en 9 de Setiembre de 1859 entabló de
manda D. Pablo García Aura, reclamando del Marqués de 
Montortal 7.679 rs., procedentes de las 29 y media pensio
nes vencidas que estaba adeudando por el capital de cen
so de 600 libras que habia impuesto su antecesor D. Jái
me Luis Cerdá sobre el lugar de Cerdá, de que era dueño, 
exponiendo que hacia más de 40 ó 50 años que no se pa
gaban dichas pensiones, las que ya no habían- percibido 
D. Pascual Merita y su hijo D. Francisco;

Resultando que el Marqués impugnó la demanda fun
dado en que, á excepción de la escritura de 1727, no se 
acreditaba otro acto alguno en que D. Luis Cerda y  sus 
sucesores significasen la continuación del censo, lo cual 
indicaba que este habia sido en realidad un préstamo que 
quedaría á muy luego solventado, y  que por lo ménos 
estaría prescrito con arreglo á la ley 63 de Toro :

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
con costas la Sala primera de la Audiencia de Valencia en 
9 de Junio de 1861, por la que, considerando prescrito el 
censo, absolvió al demandado de la demanda:

Resultando que D. Pablo García Aura interpuso re
curso de casación, citando como infringidas la ley 16, t i
tulo 22 , Partida 3 /, porque se fallaba sobre lo que no se 
habia pedido; la doctrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales, relativa á la imprescriptibilidad de los 
capitales de censo; la ley 63 de Toro, aun en el caso de 
ser prescriptibles por tratarse de bienes vinculados, y  
por último la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, con arreglo á la 
que debia haber sido el demandado condenado en costas: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de Pal
ma y Vinuesa: ■ *

Considerando que la sentencia absolviendo de la de
manda guarda conformidad con ella como resolutoria de 
la cuestión del pleito, y que por lo tanto no ha podido in
fringir la ley 16, tit. 22 de la Partida 3.a, citada en el pri
m er fundamento del. recurso:

Considerando que no es doctrina admitida por la ju 
risprudencia de los Tribunales la que consigna la impres
criptibilidad de los censos:

Considerando que tampoco ha infringido la sentencia 
la ley 63 de Toro, ó sea la 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la No - _ 
vísima Recopilación, porque consta, no se ha contradicho, 
y aun se ha confesado libelariamente que trascurrió mu
cho más tiempo que el prefijado en la misma para la 
prescripción de la acción real hipotecaria, sin que se de
dujera reclamación alguna por los censualistas:

Considerando, en cuanto á la vinculación del censo, 
que esto no se ha probado legalmente, porque no resul
tando su identidad con el que formó parte de la fundada 
por Doña Margarita Merita en 6 de Setiembre de 1785, 
que era de mayor cuantía, no aparece tampoco que los 
censatarios, que no intervinieron en la institución, lo 
reconocieran ántes ni después, ni que verificaran acto a l
guno inductivo del reconocimiento, siendo también in 
aplicable al caso presente la mencionada ley 63 de Toro, 
que igualmente por este concepto se cita como infringi
da , porque esta no contiene disposición alguna relativa á 
la imprescriptibilidad de bienes vinculados ;

Y considerando que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley 8.a, tít. 22 de la Partida 3.a, que por último se cita co
mo infringida en el recurso, habria sido de todo punto 
improcedente y anómalo que se impusieran las costas al 
demandiado, absuelto, por haberse defendido con razón 
derecha

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pablo 
García Aura, á quien condenamos á la pérdida de la can
tidad por que prestó caución, que satisfará cuando mejore 
de fortuna, y en las costas, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,-mandamos 
y firmamos.=Lorenzo Arrazola.=Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.==Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.—Ventura de Coi
sa y Pando.=Tomás Huet.

Publicacion.t=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr.D. Joaquin de Palma y Vi
nuesa , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1863.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 10 de Marzo de 1863$ 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación,



SÁBAD0 - 2 -  14MARZ0.
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Yillafran- 
ca del Panadés y en la Sala primera de la Real Audien
cia de Barcelona , por D. Magín Carbonell con D. Pablo 
Masó sobre liquidación de legítima en cumplimiento 
de una ejecutoria :

Resultando que en 13 de Mayo de 1777 se otorgó es
critura de capitulaciones con motivo del matrimonio de 
D. Manuel Carbonell con Doña Madrona Marcer, en la 
que el padre de esta D. Pedro Marcer de la Peña la hizo 
donación de 550 libras y varias ropas en pago de sus 
derechos de legítima paterna y materna > y que en 30 de 
Noviembre de 1779 otorgó efD, Pedro testamento, que 
se publicó en 26 de Marzo de 1786, por el que instituyó 
por su heredero universal á su hijo Franeisco Marcer, 
sustituyéndole para el caso de morir sin hijos ó h ijas, ó 
con tal que no llegasen a la edad de poder testar a las 
hijas del otorgante, no simultáneamente sino á la una 
después de la o tra , de grado en grado, orden de primo- 
genitura entre ellas guardando, y á las premuertas sus 
lujos, a saber: aquel ó aquella que fuese heredero ó he
redera de su madre prem uerta, prohibiendo expresa • 
mente que ninguna de dichas sus hijas que sucederían 
en su heredad y bienes, ni los hijos ni descendientes de 
aquellas, pudiesen enajenar ni vender parte alguna de 
ellos , sino que enteramente pasasen á quien tocase por 
el orden que dejaba dispuesto, por cuanto quería que 
fuesen perpétuamente conservados;

Resultando que por escritura de 16 de Agosto de 1795 
D. Manuel Carbonell y su mujer Doña Madrona Marcer * 
con motivo del matrimonio de su hijo D. Francisco con 
Rita Mestre, le hicieron donación y heredamiento uni
versal de todos sus bienes, con reserva del usufructo y 
la obligación de dar á los otros hijos de los donantes, 
Pedro y Josefa Antonia , en caso de tomar estado y en 
pago de legítima paterna y materna , 400 libras á cada 
uno ; y que si el D. Francisco moria sin hijos solo podría 
disponer libremente de 400 libras , debiendo lo demás 
volver á los donadores ó sus sücesórés:

resultando que en 3 de Marzo de 1806 se otorgó es
critura por D. Tomás Virosa , marido de Coloma Raben- 
tos, viuda en primeras nupcias de D. Francisco Marcer, y 
ios consortes José Carbonell y Rosa Marcer, hermana 
nel Francisco, por la que transigieron los pleitos promo
vidos con motivo de haber instituido D. Francisco Mar
cer por su heredera á su mujer Doña Coloma, á quien 
cedieron Rosa Marcer y su consorte José Carbonell dife
rentes bienes en pago de todos los derechos que pudie
ran correspondería, tanto por razón de legítima y treve- 
liánica, como por otro concepto, en el patrimonio de Don 
Pedro Marcer, padre del Francisco; escritura que apro
baron y ratificaron Doña Madrona Marcer y su hijo Don 
Francisco Carbonell como sucesores forzosos en el patri
monio de Marcer de la Peña , después de la muerte sin 
sucesión de Doña Rosa Marcer:

Resultando que en 12 de Octubre de 1824 se otorgó 
otra escritura de capitulaciones con motivo del matrimo
nio de Doña Josefa Antonia Carbonell con D. Cristóbal 
Masó , en la que D. Francisco Carbonell, hermano de 
la primera, la hizo donación de una tierra y de una 
cómoda y vestidos correspondientes en pago de toda su 
parte de herencia y legítimas, y de lo que le habia señala
do su difunto padre en su testamento, y de todos y cuales
quiera otros derechos que pudiera tener y pretender en 
lasjlichas herencias y bienes ; donación que aceptó la 
Doña Josefa Antonia, dándose por contenta y satisfecha 
plenamente de todos aquellos, pero no de los que pudie
ra pretender en los bienes de su madre por no haber re • 
cibido nada de parte de esta , salvos empero cualesquie
ra vínculos, fideicomisos, sustituciones y sucesiones, así 
abintestato como con testamento, que en lo sucesivo pu
diera tener lugar á su favor, y que podría pedir no obs
tante esta definición de derechos:

Resultando que con motivo del matrimonio celebra
do por D. Magin Carbonell con Rita Benia, se otorgó es
critura en 19 de Octubre de 1828, por la que Doña Ma
drona Marcer y D. Francisco Carbonell, abuela y padre 
del D. Magin , le hicieron donación y heredamiento uni
versal de todos sus bienes y derechos, con reserva del 
usufructo , de la facultad de administrar y vender, im
poner censales y otras obligaciones; la de dotar y acomo
dar á los demás hijos del D. Francisco, según la posibili
dad de sus bienes, ó dejarles en su testamento lo que le 
pareciera , queriendo en el caso de morir intestado ó sin 
estar aquellos acomodados, que el donatario les diese la 
cantidad de 1.000 libras y los muebles y ropas corres
pondientes en pago de sus legítimas paterna y materna y 
demás derechos, reservándose para disponer á su volun
tad de 2.000 libras; y previniendo por último que si el 
donatario muriese con hijos y alguno de ellos llegase á 
la edad de testar, podria disponer á su voluntad de los 
bienes donados, y de lo contrario únicamente de 1.500 
libras que le servirían en pago de sus legítimas y dere
chos paternos y maternos, volviendo todos los demás á 
los donadores ó á sus sucesores por testamento:

Resultando que Doña Madrona Marcer falleció en 14 
de Enero de 1834, bajo el testamento que tenia otorga
do en 23 de Febrero de 1832, en el que, mediante á que 
á su hija Doña Josefa Antonia la tenia entregada su dote 
y ropas, la legó en total pago de todos, cualesquiera de
rechos y suplementos de legítimas paterna y materna la 
cantidad de 30 libras por una sola vez , instituyendo he
redero universal á su hijo Francisco y después de su 
muerte á su nieto Magin , en la conformidad que se ha
llaba llamado en capitulaciones matrimoniales:

Resultando que D. Pablo Masó y Carbonell, hijo de 
D. Cristóbal Masó y de Doña Josefa Antonia, demandó á 
D. Francisco Carbonell Marcer y á su hijo D. Magin, al 
primero como heredero y poseedor de los bienes de su 
madre Doña Madrona y al segundo como donatario uni
versal de su padre, para que le pagasen en concepto de 
heredero único universal abintestato de su madre Doña 
Josefa Antonia Carbonell, mediante á haber entregado á 
su hermana Marina la parte de herencia que la corres
pondía , la cantidad de 10.000 libras, moneda catalana, 
por la mitad de la cuarta legítima que á dicha su madre 
correspondía, con los bienes que á su fallecimiento habia 
dejado Doña Madrona Carbonell y Marcer, con los fru
tos é intereses percibidos y debidos percibir desde el dia 
del fallecimiento dé aquella; demanda que impugnaron 
D. Francisco y D. Magin Carbonell por haber sido Doña 
María Josefa Antonia Carbonell satisfecha de todos sus de
rechos al contraer matrimonio con D. Cristóbal Masó; y 
porque aun cuando fuera cierto que hubiere dejado de 
cobrar la legítima materna, no podrían sus herederos re
clamarla no habiéndolo sido oportunamente por la per
sona que tenia derecho á recibirla:

Resultando que practicada prueba por las partes, diri
giéndose la de D. Pablo Masó á justificar entre otras cosas, 
que á la muerte de Doña Madrona Marcer habían queda- 
dojmmo bienes suyos la heredad llamada Marcer de la 
Peña, y que D. Pedro Carbonell y Marcer , hermano del 
D. Francisco, habia fallecido en la guerra de la Indepen
dencia, dictó sentencia el Juez del partido, que fué apela
da por ámbas partes y que sustanciada la segunda instan
cia y tasada por peritos, para mejor proveer, la heredad 
llamada Marcer de la Peña en la cantidad de 520.026 rs. 
32 m rs., por sentencia de vista que en 1 .° de Mayo de 
1857 pronunció la Sala primera de la Audiencia de Bar
celona, se declaró que pertenecía á D. Pablo Masó, por de
recho propio y como cesionario de su hermana Marina, 
la porción legítima que le correspondía á su madre Jose
fa Antonia Carbonell por nupcias Masó , de los bienes que 
habían sido de la madre de esta Madrona Marcer por nup
cias Carbonell, y que siendo dos. los hijos que habían so
brevivido á la misma Madrona, por haberla premuerto el 
llamado Pedro, correspondía á la Josefa Antonia la mitad 
de la cuarta legítima, debiendo empero quedar á salvo la 
parte que pudiera competir al mencionado Pedro, por no 
resultar justificad© cumplidamente su fallecimiento, fi
jando en la cantidad de 520.026 rs. 95 cents, el valor de 
los bienes de que habia de detraerse la legítima , debien
do deducirse de esta cantidad el importe de los graváme
nes á que estuviesen afectos dichos bienes al tiempo del 
fallecimiento de Madrona Marcer, condenando en su con
secuencia á D. Magin Carbonell, en la calidad de herede
ro v sucesor de su difunto padre D. Francisco, á satisfa
cer á D. Pablo Masó la mitad de lo que resultase impor
tar, según la liquidación que se practicase, la cuarta legí
tima de los bienes de Madrona Marcer, bajo el tipo refe
rido y hechas las deducciones que fueran legítimas, y al 
abono de los frutos percibidos y podidos percibir desde 
la contestación de la demanda hasta el de su total y efec
tivo pago, quedando facultado Carbonell para hacerlo en 
dinero ó en bienes inmuebles hereditarios:

Resultando que interpuesta súplica de esta sentencia 
por D. Magin Carbonell, alegó al mejorarla como nueva 
excepción, que aun partiendo del supuesto de no haber 
cobrado Josefa Antonia Carbonell la legítima materna ca
recía de derecho, así como su sucesor, para extraerla de 
la heredad Marcer de la Peña, por estar sujeta al vínculo 
que en su testamento habia ordenado D. Pedro Marcer; y 
que impugnada esta excepción, como extemporánea, fué 
confirmada con costas en 3 de Marzo de 1858 la sentencia 
suplicada:

Resultando que en 16 de Febrero de 1860 dedujo nue
va demanda D. Magin Carbonell solicitando que para lle
var á efecto la ejecutoria, se declarase como gravámen el 
vínculo real y  perpétuo establecido en el testamento de 
D. Pedro M arcer, y que en su consecuencia se excluyese 
de la legítima perteneciente á Doña Josefa Antonia Car
bonell la heredad llamada Marcer de la Peña, comprendi
da en el referido vínculo, y que por lo tapto se liquidase 
la mitad de la porción de dicha legítima señalada en la 
ejecutoria á D. Pablo Masó en la cantidad de 68 libras y 
75csueldos que le correspondían de las 550 donadas por 
D. Pedro Marcer á su hija Madrona, que era lo único que 
esta habia dejado de su libre pertenencia;

Resultando que Di Pablo Masó impugnó la demanda, 
'Solicitando se declárase que habia lugar á deducir de la 
heredad Marcer de h  Peña la porcioil de legitima que le 
habia sido adjudicada en la ejecutoria, alegando para ello 
que D. Pedro Marcer no habia fundado vínculo alguno, 
porque la prohibición de vender estaba limitada á sus hi
jas y á los hijos de estas que entrasen por premoriencia 
de sus madres, y además de que en todo caso, y no ha
biendo tenido lugar la prohibición hasta el fallecimiento 
de Francisco Marcer, ocurrido en 26 de Febrero de 1799, 
se hallaría comprendida la institución en la Real resolu
ción de 6 de Diciembre de 1830, que declaraba que las 
instituciones de heredero hechas en Cataluña con el gra
vámen de vinculación ó fideicomiso perpétuo, sin arre
glarse á la Real órden de 14 de Mayo de 1789, eran nulas 
y de ningún valor:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona en 31 de 
Mayo de 1861, por la que declaró liquidada en la cantidad 
de 65.003 rs. 37 cénts. la mitad de legítima adjudicada á 
D. Pablo Masó en la ejecutoria de cuyo cumplimiento se 
trataba, sin perjuicio de procederse á la liquidación opor
tuna, respecto tan solo al abono de intereses ó frutos de 
la misma cantidad, según se hiciera el pago en dinero ó 
en bienes inmuebles hereditarios, entendiéndose en su 
caso los intereses á razón del 3 por 100 hasta el dia 14 de 
Marzo de 1856, y á razón del 6 por 100 desde aquella fe
cha en adelante:

Resultando que D. Magin Carbonell interpuso recurso 
de casación, alegando que la inteligencia dada al testamen
to de D. Pedro Marcer de no haber este establecido más 
que una sustitución vulgar y fideicomisaria , condicional 
á favor sucesivamente de susdiijas y de los hijos de las 
premuertas que tuviesen la calidad de herederos de su 
respectiva madre prem uerta, era contraria á las leyes 84 
y 220 del tít. 16, libro 50 del Digesto; 5.a, tít. 33, 'Parti
da 7.4; 114, párrafo décimocuarto, tít. 1 .#, libro 30, y 69, 
párrafo tercero, título 1 .*, libro 31 del Digesto; á la doctrina 
admitida por los Tribunales, según la que la voluntad del 
testador es la ley que debe ser exacta y religiosamente 
cumplida, y , por último, á la doctrina respetada desde 
tiempo inmemorial y consignada por este Tribunal Supre
mo en sentencia de 29 de Noviembre de 1859, de que to
da institucionj hereditaria en que se prohíbe enajenar in
definidamente los¡ bienes sobre que versa , importa un 
vínculo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que la cuestión de este pleito se halla 
reducida á saber, si al disponer D. Pedro Marcer de sus 
bienes, como lo hizo en su testamento de 30 de Noviem
bre de 1779, estableció una sustitución vulgar, ó si fundó 
un verdadero vínculo con todas sus'circunstancias :

Considerando que si bien pudiera inferirse lo primero 
del heredamiento general hecho en favor de su primogé
nito D. Francisco Marcer, y del llamamiento subsidiario 
de sus hermanas y de los hijos de estas para el caso de 
que falleciese aquel sin haberlos tenido, la fundación re
cibió nuevo carácter cuando después de ellos llamó para 
suceder en dichos bienes á sus descendientes en general, 
previniendo que ni estos ni aquellos pudieran enajenar
los y que hubieran de conservarse perpétuamente en la 
familia; condiciones ámbas que por su carácter de per
petuidad solo son aplicables á los vínculos y mayorazgos;

Considerando, por tanto, que cuando la heredad lia- - 
mada Marcer de la Peña se trasmitió á Doña Madrona 
Marcer, lo fué con el carácter de vinculada, y que con 
este mismo'gravámen la^debió recibirsu hijo D.^Francis- 
co Carbonell :

Considerando que por las razones expuestas, la de
tracción que á título de legítima de Doña Josefa Antonia 
Carbonell reclamaron los herederos de la misma, no po
día tener lugar en el fundo precitado;

Y considerando que por no haberse declarado así en 
la ejecutoria que ha dado motivo ál presente recurso , se 
han infringido «el testamento de D. Pedro Marcer de la 
Peña, y la ley 5.a, tít. 33 de la Partida 7.a* que se citan 
como motivos de casación,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Magin 
Carbonell, y en su virtud casamos y anulárnosla sen
tencia que en 31 de Mayo de 1861 pronunció la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Barcelona.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Lorenzo Arrazola. — Sebastian Gonzá
lez Nandin .«Gabriel Ceruelo de Velasco. « Jo a q u ín  de 
Palma y Vinuesa.«Pedro Gómez de Hermosa.==Pablo Ji
ménez de Palacio.=Tomás Huet.

Publicación .«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 10 de Marzo de 1863.=Juan de Dios ftubio.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado dos cartas de pago del concep

to de necesario, números '17.329 y 18.765 de entrada, 
6.301 y 6.835 de registro, expedidas á favor de D. José 
Martínez en 19 de Setiembre de 1861 y 8 de Febrero de 
1862, la una por valor de 30.000 rs. nominales en Deuda 
consolidada al 3 por 100 como garantía del destino de 
Contador de la fábrica de tabacos de Santander, y la otra 
por el de 10.000 en un título de la misma clase para afian
zar el empleo de Administrador de la de la Palloza, en la 
Coruña, se previene á la persona en cuyo poder se ha
llen las presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de 
que están tomadas todas las precauciones necesarias para 
que no se abonen ios depósitos si no al legítimo dueño, 
quedando inutilizadas y de ningún valor ni efecto tras
curridos que sean 60 dias desde la publicación de este 
anuncio.

Madrid 13 de Marzo de 1863.«E1 Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección general de Loterías.
El dia 17 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección el ’acto de una negociación 
de letras á cargo de los Administradores de la Renta, 
cuyo acto se verificará por medio de pliegos cerrados, 
con sujeción á las bases que estarán de manifiesto en la 
Teneduría de Libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 13 de Marzo de 1863.=*P. O., Jacinto Mar
tínez.

Departam ento de Em isión-Teneduría del Gran 
Libro de la D irección general de la Deuda 

pública.
Expediente núm . 4.026. — Secretarla, 422.

En expediente incoado en el Tribunal de Cuentas res
pectivo á las de caudales de Bienes nacionales de la pro
vincia de Badajoz, comprensivas desde 1.* de Enero al 
15 de Abril de 1849 , en el que se ventilan también las 
resultas de 1843, todas de la responsabilidad del Admi
nistrador D. Fernando Rosales, se ha dictado por la Sala 
tercera providencia en 31 de Enero último, en la que se 
determina se declaren nulas y fuera de circulación, por 
haber sido comprendidas en la partida 3.a, pago verificado 
por D. José Ambrós, las láminas de Deuda sin interés cu
ya numeración y cantidades son las siguientes :

Número
de las láminas. Rs. vn. mrs.

1.............. 182.782............  6.115..14
1.............. 197.396............  3.777.. 30
1.............. 202.381 ............  4.317..13
1.............. 202.966............  5.706.. 26
1.............. 203.297............  5.902..26
1.............. 205.987............  4.060.. 1
1.............. 206.127............  3.850..28

Asimismo también nula y sin circulación la de la par
tida 4.a, pago de D. Valentín Falcato, núm. 187.071, de 
rs. vn. 8.460 22 mrs.

Lo que se anuncia al público, á fin de que en virtud 
de lo dispuesto en dicha providencia y decreto del Exce
lentísimo Sr. Director general de la Deuda pública, fecha 
10 del corriente, los interesados en cuyo poder puedan 
hallarse las expresadas láminas ó certificaciones de Deuda 
sin interés se presenten en este Departamento á ventilar 
el derecho que crean asistirles en el término improroga- 
ble de 30 d ias, según se ordena por el expresado Tribu
nal de Cuentas, pasados los cuales se procederá á su 
amortización definitiva de dichos créditos.

Madrid 28 de Febrero de 1863.« P o r  el Jefe del De
partamento, S. Hernández.

D irección general de Telégrafos.
Sección I .1

Habiéndose dispuesto por Real órden de 25 de Octu

bre de 1862 que se convoque á los que aspiren á ingresar 
en la clase de segundos Subdirectores de Sección del 
cuerpo de Telégrafos, se hace saber cjué*, debiendo co
menzar los ejercicios el diá 15 de Abril próximo venide
ro , se admitirán en esta Dirección general hasta el dia 10 
del mismo mes las solicitudes de los que deseen presen
tarse como aspirantes , acompañadas de los documentos 
que indica el art. 93 del reglamento orgánico, inserto á 
continuación ;a d  virtiéndose que por Real órden de 8 de 
Diciembre de 1856 se dispuso que los ejercicios de idio
mas á que deben sujetarse los aspirantes á ingreso sean 
precisamente de francés é inglés ó dé francés y aleman.

Madrid 12 de Abril de 1863.=*El Director general, Jo
sé María Mathé.«Es copia.

Artículo á que hace referencia el precedente anuncio.
Art. 93. El que aspire á Subdirector de Sección de 

segunda clase ha de reunir precisamente las circunstan
cias siguientes :

1 .a Ser español, mayor de 20 años y sin tacha legal 
ni impedimento físico.

2.a Ser declarado capaz de ingresar en el cuerpo en 
virtud de Real órden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación.

3.a Sufrir, mereciendo buena censura, ante una jun-¡ 
ta de Jefes del cuerpo ¿examen dé todas y cada una dé 
las materias que á continuación se enumeran , á saber: •

Aritmética, álgebra, geotóetría de dos y tres dimen-i 
siones, y trigonometría plana. I

Dibujo lineal.
Elementos generales de física y química.
Geografía física y política.
Nociones de la organización administrativa española, 

francés y otro de los idiomas inglés y aleman.
Nota. Los programas detallados de estas materias se 

expenden en la Administración de la Revista de Telégra
fos , calle de la Reina, núm. 8 duplicado.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores ai Estado por débitos procedentes de la Deúda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden dé 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda qué se lian emitido á 
virtud de Jas liquidaciones practicadas pór las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas iiquidácioñes

Núm ero  
d e  salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102647 D. Pió Fernandez.
102648 D. Diego González Pedroso.
102649 D. Ciríaco García.
102650 D. Gregorio Riaño y Prado.
102651 D. León Riaño.
102652 D. Domingo Ruiz Barricon.

DIÓCESIS DE CUENCA.

102653 D. Pedro José García.

DIÓCESIS DE LEON.

102654 D. Ignacio del Campo.
102655 D. Manuel Merino.

DIÓCESIS DE OSMA,

102656 D. Manuel Gomara.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

102657 D. José Labasta.
102658 D. José Benito Piñeiro.
102659 D. Juan Manuel Santo.
1Ó2660 D. Antonio Villademoros.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

102661 D. Manuel Camino.
102662 D. José María Gómez.
102663 D. Francisco Ruiz.

DIÓCESIS DE VICH.

102664 D. Ramón Berlrana.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

102665 D. José Civea.
102666 D. Ildefonso Esteban Castillo.
102667 D. Manuel Ortiz.
102668 D. Gervasio Perez.
102669 D. Manuel Rodríguez.
102670 D. José Ruiz Wamba.
102671 D. Vicente Regidor.
102672 D. Antonio Regidor.
102673 D. José Seisdedos.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

102674 D. Juan Peralta.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102675 D. Plácido González Pedroso.
102676 D. Francisco González Peña.
102677 D. Lesmes González.
102678 D. Melchor Herrero.
102679 D. Ramón Ibañez.
102680 D. Nicanor Vallejo.
102681 D. José Velasco.
102682 D. Valentín Velasco.
102633 D. Pedro Victoros.
102684 D. Matías Urgaña.
102685 D. Félix Zorita.
102686 D. Esteban Zorrilla.

DIÓCESIS DE LEON.

102687 D. José de la Laura.
102688 D. Matías de Robla.
102689 D. Manuel Sánchez.
102690 D. José Sánchez.
102691 D. Isidoro Santos.
102692 D. Alejandro Serrano.
102693 D. Juan Suarez.
102694 D. Félix Sánchez.

DIÓCESIS D E FALENCIA.

102695 D. Manuel Gallego.
102696 D. Plácido Márcos.
102697 D. Joaquín Picado.
102698 D. Melchor Rodríguez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

102699 D. José Agustín Eguía.
102700 D. Francisco Fernandez San Juan.
102701 D. Manuel Fernandez de los Rios.
102702 D. Juan Manuel Perez Calderón.
102703 D. José llamón Rodríguez.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

102704 D. José Alvarez Vega.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

102705 D. José Fernandez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102706 D. Cipriano Sainz.
102707 D. Calixto Saiz.
102708 D. Cayo Antonio Tejero.
102709 D. Agustín Valgañon.
102710 D. Eladio Valderrama.
102711 D. Márcos Valle.
102712 D. llufiniano Vivanco.
102713 I). Hermenegildo Villate.
102714 D, Tomás Villanueva.
102715 D. Julián Zamora.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

102716 D. Tomás Arenas.
102717 D. José de Fuentes.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

102718 D. Diego Hernández.
102719 D. Anaclcto Rellondo.

DIÓCESIS DE LUGO.

102720 D. José Narciso Carnero.

DIÓCESIS DE LEON.

102721 D. Manuel Herrero.
102722 D. Juan Antonio Macho.
102723 D. Andrés Martínez.
102724 D. Felipe Martin.
102725 D. Vicente Reyero.
102726 D. Ramón Suarez.

d i ó c e s is  d e  p a m p l o n a .

102727 D. José Ventura Zabalza.
102728 D. Martin Zarranz.
102729 D. José Antonio Zabalo.
102730 D. Esteban Zabalo.

N ú m e r o  
fd e salida
de las li- Nombres de los interesados.
[quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE TER U EL .

102731 1). Ramón Martínez.
102732 D. Miguel Rubira.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

102733 D. Isidro Sartorio.
102734 D. Jost^de Salas y Ramos.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

102735 D. Pedro Ortiz.
PROVINCIA DE ORENSE.

102736 D. Manuel Rodríguez.
PROVINCIA DE BARCELONA.

102737 D. Anselmo Revilla.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

102738 D. Juan Rada.
DIÓCESIS D E BURGOS. j

162739 . jD, Narciso Gómez. í
102740 r JJ. Faustino Ramírez.
10 2741. j D. Ciríaco del Rio.
102742 - El mismo. 

t 102743 ? D. Benigno Revijla. 
i 10274 4 mD. Manuel Redondo.
402745 D. Pedro dé los Ríos.
102746 D. Lucas Rodrigo.
102747 D. Félix Rodríguez.
102748 D. Pedro Rodríguez.
102749 Di Isidoro Villaían.
102750 D. Dioniosio Viñe.

DIÓCESIS DE LEO N.

102751 D. Matías Perez.
4Q2752 . D1 TiburciqPrieto; Salagón.

. 102Í53 D. Manuel Pascual.
102754 p. José Perez.
1027 55 .D. Manuel Perez.
102756 D. Andrés.Rabanal, 

j 102757 D. Luis Rodríguez.
102758 D. Juan Manuel Ruésga.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

102759 D. Fidel Zarrabugui.
102760 D. JorgeZabalegui.
102761 D. Pedro José Zúñiga.
102762 D. Martin María Zabalza.
102763 D. Atáhásio Zubiri.
4 0271 4 D. Gregorio Zaforas.
<02765 D. Juan Francisco Zubieta.
102766 D. Juan Bautista Zarranz.
102767 D. Julián Zudaire.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102768 D. José Peral.
102769 D. Patricio de Pinedo.
102770 D. Melquíades Quintana.
102771 D. Pedro Renedó.
102772 D. Genaro Román.
102773 D. Pedro Rojas.
102774 D. Gervasio Rojo.
102775 I). Benito Rodríguez.
102776 D. Aniceto Ruiz.
102777 D. Antonio Ruiz.

. DIÓCESIS DE LEON.

102778 D. Mariano Portugués.
102779 1). Antonio Rodríguez de la Peña.
102780 1); Braulio Cerceño.
102781 D, Estéban de la Torre.
10278 2 D. Ignacio Turrado.
10:;783 D. Manuel tlrbon.
10278 4 D. Pedro de la Vega.
102785 D. Márcos Villalva.
102786 D. Francisco del Talle.
102787 D. Santiago Valcárce.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

102788 D. Domingo López.
102789 D. León López.
102790 D. Tomás Merino.
1Ó2791 D. Antonio Nova.
102792 D. José Negro. *
102793 D. Gregorio Pastor.
102794 D. Demetrio Perez.
102795 D. Ignacio Provedo.
Madrid 14 de Febrero de 1863.==* El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno. «V .* B.*=*E1 Director general, Presi
dente, P. O., Alvarez Quiñones.

Junta general de Estadística.
Secretaria.

En los dias 23 , 24 y 26 del corriente, á las doce de la 
mañana, tendrán lugar en la Secretaría de la Junta gene
ral de Estadística los ejercicios prácticos de los aspiran
tes que han solicitado tomar parte en lós exámenes para 
la provisión de una plaza de auxiliar de estadística de 
provincia.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid i 3 de Marzo de 1863. =*El Secretario general, 

Santos. — 3

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Se saca á pública subasta la construcción de una ca

silla en la ribera deL Manzanares, afueras de la puerta de 
Segovia, y en la izquierda de la calzada del puente, en 
el camino que vuelve á la de San Vicente, con destino 
á la Inspección de Policía urbana.

1 / El diseño y condiciones facultativas estarán de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. para conocimiento de 
las personas que gusten enterarse préviamente.

2.a El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados á launa de la tarde del dia 
28 del mes actual.

3.a Para tomar parte en la licitación deberá justificar
se haber consignado en la Depositaría municipal 330 rea
les en metálico, donde se custodiarán hasta que termina
do el remate les serán devueltos á los licitadores á cuyo 
faVor no se haga la adjudicación, continuando retenidos 
los de aqiiel á quien se conceda hasta el otorgamiento de 
la escritura.

4.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
16.370 rs. 50 cénts. en que ha sido presupuestada la obra.

5.a Constituido el ¡Sr. Presidente de la subasta en el 
sitio señalado para celebrarla, se dará principio por la 
lectura del pliego de condiciones facultativas del presente, 
y podrán los concurrentes manifestar las dudas que se 
les ofrezcan y pedir las explicaciones necesarias.

6.a Acto continuo se entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en la primera media hora; y trascurrida, 
no se admitirá ninguna otra, ni podrán retirarse las pre
sentadas , ni introducir en ellas enm ienda, modificación 
ni alteración alguna.

7.a Para prevenir la duda que pudiera ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en caso de que 
resulten dos ó más proposiciones igüales á la menor, se 
pondrán en una caja tantas bolas numeradas cuantos 
sean los proponentes; y la que saque cada urto de estos 
por sí mismo ó persona que entregue la proposición, de
terminará el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta.

8.a A continuación se abrirán los pliegos por el señor 
Presidente, leyéndose en alta voz, y desechándose en el 
acto los que no vayan acompañados del documento que 
justifique el depósito prévio de los 330 rs. de que habla la 
condición 3.a; los que no estén redactados en la forma y 
términos del modelo inserto á continuación, y los que 
excedan de la cantidad de los 16.370 rs. 50 cénts., que 
como se ha dicho en la condición 4.a, sirven de tipo para 
la subasta.

9.a Terminada la lectura de los pliegos, se declarará 
por el Sr. Presidente la proposición que resulte más ven
tajosa; y si apareciesen dos ó más iguales, se abrirá lici
tación tan solo entre sus autores por el tiempo que el 
Sr. Presidente señale; y en el caso de que no se hiciese 
ninguna mejora, se adjudicará el remate al autor de la 
proposición que tuviere el número más bajo de los sor
teados.

10. El pago de la cantidad en que quedare rematada 
la obra se efectuará en dos plazos en los términos que 
marca la condición 12 de las facultativas, prévia certifi
cación del Arquitecto, visada por el Sr. Regidor Comisa
rio, que se presentará en la Contaduría del Excmo. Ayun
tamiento.

11. Para la seguridad del contrato, entregará el con
tratista al tiempo del otorgamiento de la escritura el do
cumento que acredite haber consignado por via de fianza 
en la Caja general de Depósitos en metálico, inscripcio
nes de sisas ó empréstito municipal el 10 por 100 de la 
cantidad en cjue se hubiere rematado la obra, que le será 
devuelta, previa certificación del Arquitecto, visada por 
el Sr. Regidor Comisario, en que consta haber cumplido 
con la contrata.

12. El contratista no podrá pedir rescisión del con
trato ni aumento de precio , cualquiera que sea la causa 
en que se funde, perdiendo la fianza si no cumple lo pac
tado.

13. El remate obliga al contratista desde el instante 
en que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. Ayun
tamiento desde que $e apruebe.

4 4. Los gastos de escritura, copia y demás que orig*. 
ne la subasta, serán de cuenta del rematante, quien re
nunciará además expresamente el fuero de su domicilio..

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e . . . . ,  núm  , cuar

to  , enterado de las condiciones á que se refiere la
subasta anunciada en el Diario de Avisos de esta capital
del dia para la construcción de una casilla en la ri-
bera del rio Manzanares de esta capital, y enteramente 
conforme con las mismas, se compromete á ejecutar la 
construcción de dicha casilla por la cantidad d e ., . , ,  (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 12 de Marzo de 1863.«E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. '

Real Institu to  industrial.
Autorizada esta Dirección por el limo. Sr. Rector de 

la Universidad Central con fecha de 7 del presente para 
anunciar y adjudicar, en unión de la Junta de Catedrá
ticos del Real Instituto, el donativo de los alumnos del 

, establecimiento con motivo de la guerra de Africa, des
atinado á la madre del soldado perteneciente al primer 
Acuerpo de la división de vanguardia, el cual haya sucum
b id o  defendiendo la honra nacional en el campo de bata- 
:¡lla, decidiendo la suerte si hubiere varías en igual caso; 
>y perteneciendo el donativo á los herederos si la madre 
del soldado que se halle en el mismo, entonces indispen
sablemente viva , hoy no existiese , se publica para que 
en el término, de dos.meses, á contar desde el dia de la 
inserción en la Gaceta, presenten las personas que se 
crean con derecho al mencionado donativo en esta Direc
ción , situada en el piso bajo del Ministerio de Fomento, 
las solicitudes oportunas con las pruebas correspondien
tes del derecho que les asista.

Madrid 11 de Marzo de i 863.« E l  Director, Fernando 
Boccherini. —2

Gobierno de la provincia de C&ceres.
Se halla vacante la plaza d e ; Secretario del Ayunta

miento de Almaráz, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales, satisfechos de los ingresos del fondo municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumpli
dos , al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 ,,y presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente del referido Ayuntamiento dentro de 30 dias 
contados desde la fecha de este anuncio ; en inteligencia 
de que pasado dicho término se proveerá con sujeción al 
artículo 79 de la ley municipal vigente, Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real órdén del mismo mes 
de 1858.

Cácerés 25 de Febrero de 1863.=*=E1 Gobernador, D. 0., 
Sebastian Godino, Secretario. 4074

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 
27 de Agosto último, se ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de la carre
tera de tercer órden de Manzanares á la Meinbrilla.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi autoridad 
en la sala-despacho de este Gobierno, hallándose de ma- 
nifiesto en la Sección de Fomento la memoria, pianos, el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que ademas de las generales han 
de regir en la contrata.

El trozo único de la carretera á que ha de referirse 
esta contrata y el importe del presupuesto de las obras 
son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose ai modelo que se inserta á continuación. La 
cantidad que ha de depositarse préviamente para tomar 
parte en la licitación será el 1 por 100 del presupuesto 
de las obras. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la Depo
sitaría de este Gobierno de provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les , y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Ciudad-Real 9 de Marzo de 1863.»E1 Gobernador de 
la provincia, Ramón Serrano.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de provincia de Ciudad-Real con
fecha. . . . .  de , y dé los requisitos y cóndicíónes que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del camino de Manzanares á la 
Membrilla, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción -á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de (aqüí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, escribiendo la cantidad en 
letra de una manera clara y distinta.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refere
el anuncio anterior.
Carretera de Manzanares á Membrilla.—Unico tro

zo.—-Desde Manzanares á la Membrilia.-—Presupuestado 
en 108.889,99. _  :

Ciudad-Real 9 de Marzo de 1863.-«Serrano. ,4307

Gobierno de la provincia  de Lugo.
Construcciones civiles.— Negociado 2 /

El dia 6de Abril próximo, y hora de doce de s u  maña* 
n a , se celebrará en este Gobierno de provincia, con asis
tencia de Escribano y del Arquitecto, y en Chantada ante 
el Ayuntamiento pleno, la subasta p a r a  la cónsfrucbion 
de una nueva armadura de la Casa Consistorial de dicha 
villa, cuyo presupuesto asciende a 9.152 rs.

Los que deseen mostrarse licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado y arregladas al modelo 
que á continuación se inserta, acompañando la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad presupuestada, sin cuyo re
quisito no serón admisibles, observándose además en el 
acto del remate lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre si
guiente.

El referido presupuesto, asi como también los pianos 
y pliegos de condiciones, se hallarán de m a n if i e s t o  en 1a 
Secretaría de este Gobierno y en [la del precitado Ayun
tamiento.

Lugo 4 de Marzo de 4 863.=Vicente Lozana.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio refe

rente á la subasta para la construcción de una nueva ar
madura de la Casa Consistorial de la villa de Chantada y 
del proyecto y pliego de condiciones, se comprometa a 
ejecutar dichas obras, con sujeción á los mencionados 
documentos, por la cantidad d e . . . .  (en letra) ,y  en ga
rantía de la presente proposición acompaña la carta de 
pago que acredita haber verificado el depósito prevenido.

(Fecha y firma ) 4308

A yuntam iento constitucional de Jerez 
de la Frontera.

D. Rafaél Rivero y de la Tijera, Alcalde de esta ciu
dad y Presidente de su Excmo. Ayuntamiento. !

Hago saber que el citado Excmo. Cuerpo ha acordado 
se publique nuevamente la vacante de Arquitecto titular; 
de esta ciudad, señalando el plazo de 30 clias, contado 
desde el en que este anuncio aparezca inserto en la Ga
ceta del Gobierno, á fin de que los que se consideren con 
los requisitos prevenidos y deseen optar á aquella pee* 
senten sus solicitudes debidamente documentadas.

La dotación es hoy de 7.300 rs. vn. y de 12.000 desde 
el 1.° de Julio próximo, si S. M. se digna aprobarla, -asi 
como los 6.000 rs. vn. que para pago de delineantes, gas
tos de escritorio y material de operaciones dél c i t a d o  des
tino se han consignado en presupuesto. , .

Jerez de la Frontera 10 de Marzo de 1 863.=Rafaél R1' 
vero .« P o r disposición de S. S ., J. de la Quintana y Ata
laya, Secretario. 1346

A yuntam iento constitucional de Torrelavega.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano, de nue

va creación , para el servicio de los pueblos de Taños y 
Lovio , Sierrapando, Lamontaña y Viernoles, próximos a 
la via férrea y situados en el rádio de media legua, que 
constan de 295 cabezas de familia , cuya dotación consis
te en 9.000 r s . , pagaderos por semestres de los fondos 
municipales, debiendo el Facultativo electo fijar su resi
dencia en el primero de los pueblos citados, que dista un 
cuarto de hora de esta villa.



Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pr® , I
de este AiyunláinieBto, acompañadas de una
méritos adquiridos e n  e l  ejercicio  de su. profesi vY  
admitirán por el término de un m es , contado . ,
publicación  del presente anuncio en la Gaceta.de Madr , 
Siglo médico y  Boletín oficial de ,estaprcm ncia.

Tórrela vela  l l  de Marzo de 1863 .= E t'-P te s^ n te  Ju
lián Ceballos.==El Secretario, Francisco Argoniedo. 13/4

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l .  4 e  p j p o j o s a s .
D. Francisco Fernandez A rias, Alcalde- Presidente delAyuntamiento constitucional de esta villa.
Por el presente hago saber q u e  com prendido en ei 

alistamiento de este pueblo para el reemplazo del ano ac
tual el m ozo Juan Sánchez, h ijo  de Benito y_ de Mana Do 
lores L ozano, natural de esta población , a qu ien en i el 
sorteo celebrado el día (-.* de Febrero próxim o pasado 
cupo el núm. 6 , y  debiendo p reced ersea  hairiamiento y  
declaración de soldados él dom ingo 22 del actual, de con- 
formidad á lo prevenido por Real orden de 43 de r e m e 
ro repetido , se cita y  emplaza para que en dicho día, y  
hora de las ocho de su respectiva mañana, se presente en 
la sala de sesiones de esta Municipalidad á ser ineqidp, 
reconocido y  falladas sus excépciottes , si las tuviere, y^a 
com batir las de otro que pudiera perjudicarle; prevm i - 
do que de no verificarlo le parara el p.er;uicio que ha} a

1U8Hinojosas 8 de M arzode 1863.-E 1 Alcalde constitucio
nal Presidente , Francisco F ernand ez,=  El Secretario de 
Ayuntamiento /  Juan Sánchez Qrtega. 1.3?P

Audiencia de Granada.
PROVINCIA D p

Registro de la Propiedad del partido judicial
de Málaga.

Extracto de los asientos defectuosos que se hallan en el Ar-
chivo de l  Registro (1).

Finca urbana en colacion de Santiago, de Pedro de 
Montes y María Hidalgo, lmda con Ana Ramírez y Do
mingo Perez. ImposicVn d,e censo en 1816. Tomo 19 , fo

h°  Finca urbana en solar en la huerta de la Palma , de 
rin^Fuo!tp.iToIió 349. * T-— Buiz, la

Finca urbana en solar ^  Ja. huerta <Je. la ¡Palma de
i i w f  ‘t?® üuda con Blás Martin,Miguel Sánchez, Francisco Perez,y la calle Real Venta á
censo en 1816. Tomo 19, folio 359 yiieltb.t Fmqa urbana en sqlar en la.hqertade la patina, de Juan Yunder y Apa Rodríguez, JUan ^nai-nu y Atw iiupGi, linda con Juap Vüpder, huerta de WKalma , IJernan Carrillo y Doña Juana dé Almagro. Venta á. censo gp 1816. Tomo 19 , folio 351.

Finca urbana, no %sp, conpee su situación ni nombre, 
de Sebastian Benitez y Doña Ana Navarro; no se saben 
los linderos. Yen^ áxenso en 4,816. Torno 19 ,-fplio 352.

Finca urbana eñ solar en la huerta de la Palma, de 
Bernar de la Puente y Catalina Rodríguez; linda con Aleja- 
so de Cuadros. Venta á censp ensi8\6. tomo \$, folio 353 
vuelto.

Finca urbana en solares de la Haca de los Siete Morales, 
de Juan Arana; linda con Martin Nuñez y Ñuño Gómez. 
Reconocimiento de censo en 1816. Tomo 19, folio 357.

Finca urbana en collación de los.San tos Mártires , de 
D. Sancho de Córdoba; linda,con el Regidor Gonzalo Her
nández, Diego.Ordoñez , Alonso Ruiz y Diego León. Hi
poteca en 181.6. Tomo A 9, folio 379.

Finca urbana enfrente del Muro de Espartería , de 
D. Juan Casaus ; linda con D. Juan de Melgarejo y las de 
la capellanía de D. Francisco Aldana. Dote en 1816. 
Tomo 4 9, folio 382 vuelto.

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma t de 
Fernán Martin y Beatriz Alonso; linda con Pedro Presa. 
Venta á censo en 1816. Tomo 19, folio 387 vuelto*

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma, de 
Lúeas de Salazar é Isabel López; linda con Diego Ruiz 
Correo. Venta á.censo en A 8Í6. Tomo 19, folio 390.

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma, de 
Diego Rodríguez de Peñaloca y Catalina Diaz; linda con 
Pedro Oreja y la calle Real. Venta á censo en 1816. 
Tomo 19 , folio 390.

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma , de 
Lope Martin é Isabel Medina; linda con Juan García y la 
calle,Real. Venta á censo enl 816. Tomo 19, folio 390 vuelto.

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma , de 
Juan García é Inés Diaz; linda con la calle Real de las 
Huertas. Venta á censo en 1816* Tomo 19, folio 331.

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma, de 
Lázaro Martin ; linda con Juan de Bañera y Blás de Tris- 
tan. Venta á censo en 4846. Tomo 49, folio 393.

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma , de 
Juan Espejo; linda con Juan González, Juan de Cufre y 
Ginés de Aliaga. Venta á censo en¿4846. Tomo 49 , fo
lio 393 vuelto.

Finca urbana en Ja Atarazana de Cordoneros, de Pe
dro de Angulo y Leonor López; linda con Diego González 
y la calle de Zurradores. Imposición de censo en 1846. 
Tomo 19, folio 40i.

Finca urbana en collación de Santa María, de Miguel 
López de Mendoza ; linda con D. Juan Nuñez y Diego To
ledano. Imposición de censo en 4 846. Tomo 19, fo
lio 402.

Finca urbana en solar en la huerta de la Palma, de 
Antonio Márquez y Catalina de Ayala ; linda con Juan 
García Montenegro, Lázaro Martin y la calle Real. Ven
ta á,censo en 1846. Tomo 4 9, folio 442.

Finca urbana en collación de los dantos Mártires, de 
Catalina Ruiz; linda con Juan Sánchez de Santo Domin
go, Alonso Calderón y Andrés López. Imposición de censo 
en 4816. Tomo 19, folio 488.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nombre, 
de Juan de Morales Vidal y Doña Francisca de Padilla; lin
da con Gerónimo de Priego, Antonio Bastante, Diego to- 
pez Navarro, la viuda de Vallejo y las del Cólegio, de la 
Compañía de Jesús. Hipoteca en 4816. Tomo 19, folio 510.

Finca urbana enfrente de la plazuela que sítua jun
to al Postigo de lds Abades , riúin. 6 antiguó, de Doña 
Josefa Barzó y Barrionuévo; no se saben los linderos. Hi
poteca en 4 847. Tomo 49, folio 232 vuelto.

Finca urbana un los solares dé Pedro Martin, de Bar
tolomé Blanco y Melchora dé Medina ; linda con Miguel 
Sánchez Ocana y Bartolomé de Castro. Imposición de 

. censo en 4 848. Tomo 20, folio 301 vuelto.
Finca urbana, no se conoce su situación ni nombre, 

de Catalina Diaz y Bartolópié González; linda con Juan 
Morales y camino que iba al molino viejo de la Pólvora 
Venta á censo en 4 84 9. Tomo 20, folio 142.

Finca urbana 'én^cbTía^irdé^anr'íuan,' de Alonso 
Barrientos é Isabel Gutiérrez; linda con Juan Ramírez 
Albañil, Juan Agujero, Diego de Villalobos y la calle pú
blica. Venta á cen^p ep 48,19, Tqmo 20, folio 155.

Finca urbana én calleja sin salida inmediato á la 
plazuela de San Juan, núm. 24 antiguo y moderno de Don 
Domingo Saenz de Tejada ; liúda con Doña María Mónica 
Azcaro y las del mayorazgo del Duque de Fernan-Nu- 
ñez y dql Arco. Venta á censo en 4849. Tomo 20, folio 
235.

Finca urbana en isleta nombrada de Campo, de Don 
Miguel Ramírez; linda pon las del vinculo de D. Juan 
de Campos y  una calleja que sale á la Alameda. Hipoteca 
en 1819. Tomo 20, folio 389 vuelto.

Finca urbana en sitio dél Cuchillero, de D: Luis Ca- 
rini; linda con el mismo interesado. Hipoteca en 1820. 
Tomo 21, folip 47.

Finca urbana, no se conoce su situación , nj nombre, 
núm. 39 antiguo, 3 moderno, de D. Ignacio Sot; linda 
con D. Juan López Becerro. Venta en 4 823. Tomo 22 fo
lio 48. ■ - • -- — ■

Finca urbana, no se conoce su situación ni nombre 
de testamentaría de Doña Mnuela Renjifo; no se saben 
los linderos. Hipoteca en 4823. Tomo 22, folio 85.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nombre, 
de Doña María López Bacitez; linda con Joaquín Gómez’ 
tierras del Monte dé Gibralfaro y esta interesada. Hipote
cada en 4824. Tomo 2$, folio 4 06 vuelto.

Finca urbana frente de las tapias del convento de Ca
puchinos, de p. Antonio Carderero : no se saben los lin
deros. Hipoteca en 1821. Tomo 231, fpljp 455.

Finca urbana detrás de la Alameda , cerca del mar, de 
D. Juan Manescau ; no se saben sus linderos. Hipoteca en 
1825. Tomo 22, folio 44.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nombre, 
de Antonio Almeida ; linda con D. Juan Bautista de Tor
res y Diego Baeza. Reconocimiento de censo en 4825. To
mo 22 , folio 18 vuelto.

Finca urbana en la parroqyja de Santiago , do Doña Jerónima Novoa y Rivero, D. Gutierre y D, Dwn|ngo Te* lio de Erazo y D. García Tello de Érazo ; linda con Luis Rodríguez de MinaRa y Doña Marina del Valle, iíüpqsi- cion de censo en 1825. Tomo 22 , folio 25. ~
Finca urbaqa en p a c ió n  d e .te  Santos Mártires, de Catalina Sai^dovaí ; Jinda copinan de Ronda. Inposicioa de censo en 1825. TojnQ %%, foiio 37 vq#ho.
Finca urbana, no se conoce su situación ni noipbre, 

de Inés Fernandez, Catálina dé la Garganta y Álonsó Eerr 
nandez de Lara; lipda Diego de Vintinilla y Diego Sapr 
diez. Imposición de censo en 4,825. Tomo % l, folio 3§ 
vuelto. : í

Finca urbana, en arrabal de está ciudad, de Luis Za-

• C1J . . . -v-.

p a ta y  María López; linda I s a b e l  Villarreal y  Fiancisco
Jiménez. Imposición de censo én 4 825. Tomo

Finca u rbana, no se conoce su situación m  nom ore, 
de Tomás de Lerm a; no se saben los linderos. Imposición 
de censo en 1825. Tom o 22, folio 40 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situac on ni nonibre, 
de María R odríguez; no se saben los linderos. Im posición 
de censo en 1825. Tom o 22, folio 40 vuelto.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nom oi e, 
d e  D. Lorenzo Sánchez Anderete; no se saben los linde
ros. Reconocim iento de censo en 4 825. Tomo 2* , folio ¿0
vuelto. . . ,

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juana M endez; linda con  Alonso Fernandez v  Dona 
Urraca de Guzman. Imposición de censo en 18ao. lom o
22, folio 41 vuelto. . . ,

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Cristóbal Sánchez P oyatos; no se saben los linderos 
Reconocimiento de censo en 1825. Tom o 22 , folio 44
vuelto- . i

Finca urbana, no se conoce su situación m  nombre, 
de Rodrigo Navarrete Gato, Martin y Dona Ana Navar- 
rete; no se saben los linderos. Reconocim iento de censo 
en 1825. Tom o 22, folio 41 vqelto.

Finca urbana en collación de la Iglesia M ayor, de 
D. Juan Ramón de la B arrera; linda con  Doña María 
de Villalta, D. Juan Hidalgo de Vargas y  las de los seño
res Dean y  Cabildo. Im posición de censo en 4 825. Tomo 
22, folio 64 vuelto.

Finca urbana en la cerca de la parroquia de, los Santos 
M ártires, de Diego López de L inares; linda con Cristóbal 
de la Torre y  una calleja. Imposición de memoria en 1825. 
Tom o 22, folio 73.

Finca urbana en la cerca de la parroquia de los Santos 
Mártires, de D. Juan Salvago de Mendoza ; linda con Cris
tóbal, de la Torre y  una calleja. Reconocim iento de censo 
en 4825. Tomo 22 , folio 13. r m

Finca urbana en collación de los Santos Mártires, de 
Juan de Ortega; linda con  Tomás de Leiva , herederos de 
Fernando de Mena y las del convento de la Santísima 
Trinidad. Cesión en 1825. Tomo 22 , folio 75 vuelto.

Finca urbana en collación de los Santos Mártires, de 
Beneficiados de los Santos M ártires; no se saben los lin 
deros. Legado en 4825. Tom o 22 , folio 75 vuelto.

Finca urbana en collación de los Santos Mártires, de 
Pedro de la Torre ; linda con Fernando de Mena. Data á 
censo en 4 825. Tom o 22, folio 75 vuelto.

Finca urbana en collación de los Santos Mártires, de 
ir»és de Ortega; no se saben los linderos. Dote en 4825.

Finca urlk'n'ih vuelto, 
de c M f  . a» conoce su situación ni nombre, 
A cen so  en l § 2tí.n , ? om ero ; hnda con Diego Gómez. Data

v® Í S K S a í - . f o l t o S e 0^  ni nom bre.
Finca urbana en collación de Santiago, de Baltasar

de A la rcon ; linda con  Antón del Aguila. Alonso Medellin
y  las del convento de la Santísima Trinidad. Data á 
censo en 4 825. Tomo 22, folio 87 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Cristóbal Baca; linda con Francisco de la Cruz. Cesión 
en 1,825. Tom o 22, folio 88 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nombre, 
núm. 9 antiguo, de D. José G óm ez; linda con  D. Pedro Llo
ro y  el Sr. Marqués de Peña Florida. Venta en 4 826. To- 
ípp 22, folio 177 vuelto.

Finca urbana en casas y  solar en Huerta de Villaso, 
de Juan García ; no se saben los linderos. Venta en 1826. 
Tomo 22, folio 4 vuelto.

Finca urbana fuera de los cercados de esta ciudad, 
de Gonzalo Sánchez C arrasco; linda con las de Ortega y 
las de Baeza. Reconocim iento de censo en 1826. Tomo 
212, folio 14.

Finca urbana á espaldas de la calle de Zapatería de 
Obra prima, de Fernando Hidalgo y  Leonor Fernandez; 
linda con Juan de Reina. Hipoteca en 1826. Tomo 22 , fo 
lio 45 .vuelto.

Finca urbana á espaldas de la calle de Zapatería de 
Obra pr im a , de Pedro Martin y  Beatriz de Avila ; no se 
saben los linderos. Dote en 1826. Tomo 22, folio 45 vuelto. 

Finca urbana en collación de los Santos Mártires, de 
Miguel Gutiérrez Sotosalvo y  Doña Beatriz de Godoy; lin 
da con Diego Mendez y  Cristóbal de la Torre. Hipoteca 
en 1826. Tom o 22, folio 75.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
dp José Capanegra y  Ana M ontanera; 110 se saben los 
linderos. Hipoteca en 1828, Tomo 23 , folio 84 vuelto.

¡Finca urbana en la calle que va á la puerta de Espar
tería , de D. Francisco Ram írez; linda con D. Joaquín 
Teutor y  las de la casa de com ercio de Grivegnec y  co m 
pañía. Venta en 1830. Tomo 24 , folio 278 vuelto.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Jerónimo Prieto; no se saben los linderos. Hipote
ca en 1833. Tom o 27, folio 96.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Jacobo G onegh ; no se saben los linderos. Hipoteca 
en 1835. Tomo 28, folio 199 vuelto.

Finca urbana en collaeion de los Santos Mártires , de 
Francisco de Reza V entinilla; no se saben los linderos, 
im posición de censo en 4836. Tom o 29, folio 8 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
ie  García de V ilches; no se saben los linderos. Venta de 
jenso en 1836. Tom o 29, folio 43.

Finca ;qrhana, no se conoce su situación ni nom bre, 
le  Doña Hipólita Balina de Contreras; linda con el corral 
le í Concejo. Venta de censo en 4836. Tomo 29, folio 13.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nom bre,
Je Pedro de Barzola; no se saben los linderos. Venta de 
censo en 4 836. Tom o 29 , folio 13.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nombre, 
de Rafaél Sen tan; no se saben los linderos. Venta de cen- 
59 en 1836. Tomo 29, folio 4 3.

f in ca  urbana, no se conoce su situaciqn ni nom bre, 
de Juan Bautista M aqueda; no se saben los linderos. Ven
ta de censo en 4 836. Tomo 29, folio 13.

Finca u rban a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Francisco Alvarez; no se saben los linderos. Venta de 
censo en 4 836. Tom o 29, folio 13.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Beatriz G arcía ; no se saben los linderos. Venta de cen 
so en 1836. Tom o 29, folio 13.

Finca urbana en la esquina que iba á San Bernardo 
el V ie jo , de D. Lorenzo de Padilla; no se saben los linde- 
rps. Venta de censo en 4836. Tomo 29, folio 13.

Finca urbana á espaldas del mesón de Santiago, de 
Juan Peralta Tupez; no se saben los linderos. Venta de 
censo en 4 836. Tom o 29, folio 4 3.

Finca urbana en la Ramería Vieja , de Sebastiana de 
Leiya ; no se saben los linderos. Venta de censo en 4836. 
Tom o 29, fplio 43.

Finca urbana en calle Ancha de los Portales, de Juan 
de T raen ; no se saben los linderos. Venta de censo en 
Í836. Toino^ 29 , folio 13.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre 
de Doña Francisca Serrano; no se saben los linderos. Ven 
tá de censo en 1836. Tom o 29, folio 4 3.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre 
de García de Vilohes ; no se saben los linderos. Venta do 
censo en 1836. Tom o 29 , folio 20 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Doña Cristobalina de Contreras; linda con  el corral 
del Concejo. Venta de censo en 1836. Tom o 2 9 , folio 20 
vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nombre, 
de Pedro Barzola ; no se saben los linderos. Venta de cen
so en 4836. Tomo 29, folio 20 vuelto.

Finca u rbana, no se conoce su situación ni nombre, 
de Rafael M illan; no se saben los linderos. Venta de cen 
so en 4836. Tom o 29, folio 20 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juan Bautista M aqueda; no se saben los linderos. Ven
ta á censo en 4 836. Tom o 29 , folio 20 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Francisco Alvarez; no se saben los linderos. Venta á 
censo en 1836. Tomo 29, folio 20 vuelto.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nombre, 
de Beatriz García; no se saben los linderos. Venta á cen
so en 4 836. Tomo 29 , folio 20 vuelto.

Finca urbana en la esquina que va á San Bernardo el 
V iejo, de D. Lorenzo de Padilla; n o se saben los linderos. 
Venta á censo en 1836. Tomo 29, folio 20 vuelto.

Finca urbana á espaldas del mesón de Santiago, de Juan 
Peralta; no se saben los linderos. Venta de censo en 1836 
Tom o 29 , folio 20 vuelto.

Finca urb.ana en la Ramería V ieja , de Sebastian dp 
Leiva ; no se saben los linderos. Venta de censo en 1836. 
Tomo 29 , folio 20 vuelto.

Finca urbana en el arrabal de San F ran cisco , de Juan 
Sánchez y  Juana Hernández; no se saben los linderos. 
Hipoteca de censo en 1836. Tom o 29 . folio 41 vueíto.

Finca urban a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Juan de Luna y  Beatriz Salinas; no se saben los linde-, 
ros. Hipoteca de censo en 4 836. Tomo 29, folio 41 vuelto.

Finca urbana en el arrabal de San F ran cisco , de Juan 
Sánchez y  Juana H ernández; no se saben los linderos, h i
poteca de censo en 4 836. Tomo 29, folio 42 vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juan de Luna y  Beatriz Salinas ; no se saben los lin 
deros. Hipoteca de censo en 1836. Tomo 29, folio 42 
vuelto.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Alonso V illa lon ; linda con  las del Licenciado Guadal- 
canal y  la calle pública. Venta de censo en 1836. Tomo 29, 
folio 50.

Finca urbana junto á la calle de Siete Revueltas, de 
Doña Catalina de Ortega; linda con  Alonso de Valencia,

D. Rodrigo de Córdoba y  dos calles públicas. Imposición 
de censo en 1 336. Tomo 29, folio 52.

Finca urbana , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juan de Brenes v Beatriz de Mesa ; 110 se saben los lin
deros. Venta de censo en 1836. Tomo 29, folio 53.

Finca urbana, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Doña Ana de Arance; 110 se saben los linderos. Lega
do en 1836. Tom o 29, folio 62 vuelto.

Finca urbana en collación de San Juan, de Juan Ma
teo y  Elvira García; linda con  herederos de Andrés de 
San Juan y  una barrera. Imposición de censo en ls36. 
Tom o 29 , folio 108.

Finca urbana en collación de los Santos Mártires , de 
Lucía de Linares v Juan de Salamanca; linda con  herede
ros de Juan de Zagala y  Antón de Salamanca. Hipoteca 
en 1836. Tom o 29, folio 115.

Finca urban a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de la testamentaría de D. F ra n c is co  de Rivera; no se saben 
los linderos. Hipoteca en 4 839. Tomo 31, folio 190 vuelto.

Finca urbana en feligresía de Santiago, de D. Juan Pas
tor ini v  Doña María F rancisca Bella ; linda con  D. A nto
nio León v D. José de lleves. Redención de censo en 1840. 
Tomo 32, folio 274 vuehó.

Finca urban a , no se conoce su situación ni nombre, 
de I). José Ponce (h L eón ; no se saben los linderos, \enta 
en 1842. Tomo 3h folio 376. _

Finca urbana en collación del Sagrario, de Dona Mi
caela de Z^m brano; linda con  Doña Sancha de Lara y 
D. Juan de Torres. Imposición de censo en 1844. Tom o 36,
folio 273 vuelto. . .

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Mateo Moreno v  Doña María N egrete; linda con Pedro 
Martin y las del patronato de D. Juan de Balmaseda. Hi
poteca én 1768. Tom o 1.° , folio 113 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. José Salvatierra; no se saben los linderos. Data á 
censo en 1768. Tomo 4.°, folio 116 vuelto.

Finca rú stica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Rodrigo López de Medina y Doña Luisa García; lin 
da con  herederos de D. Andrés Cotrína. Hipoteca en 1768. 
Tomo 1.°, folio 4 44 vuelto. .

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre 
de D Francisco de Paula Rengel; 110 se saben los linderos, 
Hipoteca en 1768. Tom. 1.°, folio 178 vuelto.

Finca rústica en A rroyo del Muerto, de José Cerdan 
linda con  Juan García, Francisco de Varo, Bartolomé Cer 
dan y  Francisco Ruiz. Hipoteca en 1768. Tomo 4.*, iolic
199 vuelto. , 1

Finca rústica en A rroyo del Parronero, de Juan de la 
Peña; linda con  D. Pedro de Mendieta Sistos, ónstoba 
García Palomo y camino real que deM odinejo va al cam
po del mar. Imposición de censo en 1768. Tomo 1. , folie
235 vuelto. . .. . r

Finca rústica , no se conoce su situación 111 nom bre
nnUv/i 00. 'x-jijcVix *ci hunoD -Cijr ■ \ TOiMf) 1 folío"^ ̂ ábeiV lOl

Fdnca rústica en hacienda dé la 
lás V ergara; linda con  D. Guillermo T e rré , D. Alonso 
Brovano y D. Pedro Rengel. Hipoteca en 1768. Tomo 1.*, 
folio ¿60 vuelto.

Fdnca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Alonso G uerrero; linda con Juan Guerrero y huerta 
del convento de Carmelitas. Hipoteca en 1768. Tomo l.°, 
folio 332 vuelto.

Finca rústica en A rroyo de la Moneda, de Lúeas Ji
ménez ; linda con José Moreno y Nicolás Calderón. Hipo
teca en 1768. Tom o 1.°, folio 345 vuelto.

Finca rústica en venta de Mismihana, de Alonso Fer
nandez ; no se saben los linderos. Imposición de censo 
en 1768. Tomo 1.°, folio 360 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de Juan de Sandoval; no se saben los linderos. Imposi
ción de censo en 1768. Tomo 1.°, folio 360 vuelto.

Fdnca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Nicolás López; linda con José del Valle y Luis de 
Puerto Llano. Hipoteca en 1769. Tomo 2.°, folio 175.

Finca rústica en cortijo de Churriana, de Andrés Go- 
dino de Zaragoza; no se saben ios linderos. Data á censo 
en 1769. Tomo 2.°, folio ¿85 vuelto.

Fúnca rústica en cortijo de la Herradura, de Diego 
García M ontañés; no se saben los linderos. Cesión en 1769. 
Tomo 2.°, folio 285 vuelto.

Fúnca rústica en cortijo de la H erradura, de Francis
co Ramos; no se saben ios linderos. Cesión en 1769. To
m o 2.°, folio 285 vuelto.

Finca rústica en cortijo del Villar, de Antonio Perez 
Cotrina ; no se saben los linderos. Venta á censo en *769. 
Tomo 2.°, folio 285 vuelto.

Finca rústica en cortijo del Villar, de Diego Pizarro 
Lara ; no se saben los linderos. Venta en 1769. Tomo 2.*, 
folio 285 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Cristóbal y  1). Antonio Sánchez; 110 se saben los 
linderos. Hipoteca en 1769. Tomo 2.*, folio 293 vuelto.

Finca rústica en el partido de Monia, de Juan de Osu
na; linda con Benito Muñoz, Lázaro de Figueroa y el 
A rroyo. Hipoteca en 1769. Tomo 2.#, folio 319.

Finca rustica , 110 se conoce su situación ni nombre, 
de D. Antonio y  D. Cristóbal Sánchez; no se saben los 
linderos. Hipoteca en 1769. Tom o 2.®, foiio 467.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de I). Lorenzo Vela ; no se saben los linderos.’ Im po
sición de censo en 1769. Tom o 2.°, folio 625.

Fúnca rústica en hacienda lagar de la C ru z, de Don 
Pedro Luis Villazo; linda con Agustín Montañés, Juan Ca
mero y D. Francisco Camargo. Hipoteca en 1769. Tomo 
2.°, folio 628 vuelto.

Finca rústica , 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Juan Salvador Bonilla; linda con D. Francisco Quin
tana y  D. Juan de Quevedo. Hipoteca en 1769. Tom o 2.#, 
folio 698.

Finca rústica en parte d é la  hacienda de las E ncini- 
llas, de D. Francisco Bustamante; no se saben los linde
ros. Hipoteca en 4769. Tomo 2.*, folio 727 vuelto.

Finca rústica , 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de Doña Josefa de Santos Tejada; no se saben los lin de
ros. Venía en U69, Tomo 2.*, folio 783 vuelto.

Fúnca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Félix Palacios; no se saben los linderos. Hipoteca 
en 1770. Tomo 3.°, folio 10.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre,
de D. Juan Francisco de Lucena yA lfaro ; no se saben los
linderos. Venta en 1770. Tomo 3.°, folio 98 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ,ni nom bre, 
de Antonio Cabrera; linda con Francisco Aragonés y  con 
cam ino real. Hipoteca en 1770. Tomo 3.°, folio 106.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre,
de D. José de Mora y  Doña Juliana Paisa!; linda con A n 
drés Gómez. Hipoteca en 4770. Tomo 3.*, folio 255 vuelto, 

Fúnca rústica , no se conoce su situación ni nombre* 
de Ü  Antonio de Mora y Doña Ana Paisal; linda con An
drés Gómez. Hipoteca en 1770. Tomo 3.*, folio 255 vuelto.

Finca rústiGa, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Tomás Olgoso; no se saben los linderos. Hipoteca en 
4770. Tomo 3.° "folio 264.

Fúnca rústica en partido de Anduballal, de D. José 
Félix A lb or ; linda con  Francisco Gutiérrez y  Juan Mu
ñoz. Hipoteca en 1770. Tomo 3.*, folio 299 vuelto.

Finca rústica , 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de Francisco González y Doña María de Herrera: linda 
con el camino real de Gasabermeja , viña de la Concep
ción  de Doña Mariana Nalera y  tierras de Rosa Capilla. 
Imposición de censo en 1770. to m o  3.°, folio 333 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Francisco del Pozo ; linda con  el camino de la Cuesta 
del Algarrobal y  arroyo de Hormillo. Hipoteca en 1770. 
Tomo 3.°, folio 416.

Finca rú stica , no se conoce su situación ni nombre, 
de Doña Ana Ponce de León; no se saben los linderos. Hi
poteca en 1770. Tomo 3.°, folio 445 vuelto.

Fúnca rústica , 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de D. José de Mora y Doña Juliana Paisal; linda con  An
drés Gómez y  Andrés de Rueda- Hipoteca en 1771. To
m o 4.*, folio 126 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Cristóbal Machuca; no se saben los linderos. Hipo
teca en 1771. Tomo 4.°, folio 205 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Pedro de Alanés G arrido; linda con el mismo intere
sado. Im posición de censo en 1771. Tom o 4.°, folio 255.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Francisco Villegas ; linda con herederos de 1). Mel
chor T o íiñ o , Doña Petronila Diaz y  D. Juan de Navas. 
Hipoteca en 1771. Tomo 4.°, folio 303 vuelto.

Finca rústica en partida de los Barreros, hacienda de 
la Rabanera, de Pedro de Aranda y Francisca Martínez de 
Aratia; linda con Teresa Romero de Chinchilla y  dos ca
minos reales. Adjudicación en 4774. Tomo 4.*, folio 380 
vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Francisco Ruiz Diaz; linda con Gabriel Garrido, 
Cristóbal Domínguez y  Francisco Perez. Hipoteca en 4771. 
Tomo 4*, folio 404 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Cristóbal Dominguez ; hnda con Francisco Ruiz y  Ga
briel Garrido. Hipoteca en 1771. Tomo 4.*, folio 404 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Rodrigo de Iloses y  Aro; no se saben los linderos. 
Reconocim iento de censo en 1772. Tomo 5.°, folio 57.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Francisco de Espinosa; linda con Domingo Manrique, 
huerta del hospital y  la calle Real. Data á censo en 1772. 
Tom o 5.*, folio, 77 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Pedro de R eyes; linda con  tierras del Sr. Conde de Mo
llina , el A rroyo de las Viñas y Mateo Moreno, Hipoteca 
en 4772. Tom ó 5.°, folio 285 vuelto.

Fúnca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Tomás González y Doña Agustina L ópez; no se saben 
los linderos. Venta en 1772. to m o  5.°, folio 383.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de D, Nicolás López ; no se saben los linderos. Im posición 
de censo en 1773. Tom o 6.*, folio 60 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Pedro T orres; no se saben los linderos. Hipoteca 
en 1773. Tomo 6.®, folio 60 vuelto.

Finca rústica en hacienda, olivar y  tierras, nombrada 
de los Garceses, Cañada de Ramos, la de Medina Anava y 
olivar de Juan de Reyes, de D. Pedro de Reves; linda con 
el Conde de M o llin a A rro y o  de las Viñas , Mateo M ore
no , Lázaro del P eral, herederos de Doña Luisa Benitez 
Linares y  D. Antonio Moreno. Venta en 4773. Tomo 6.°, 
folio 63 vuelto.

Finca rústica , 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de I). Miguel Ruiz de Espejo; linda con  las tapillas de 
Brabo que sirven de cerca á la plaza de T oros, hazas de 
D. Pedro Bourman , D. Manuel de Aeosta y  el camino que 
va ai rio. Venta en 1773. Tom o 6.°, folio 472 vuelto.

Fúnca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Florian de Medina y Doña Graciana de Zúñiga; lin
da con  Juan Alvarez y  viñas del convento de San Agus
tín. Hipoteca en 1773. Tomo 6.°, folio 230.

Finca rú stica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Jerónimo de Buencuchillo y  Juana García ; linda con 
Juan de Contreras , Juan Alonso y Doña Gabriela de Je
rez. Data á censo en 1773. Tom o 6.°, folio 316 vuelto.

Fúnca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de (Juan Martin Grano de O ro; linda con  Jáime Rúa, 
Francisco Samora y  Alonso Romero. Data a censo en 1773. 
Tomo 6.®, folio 395 vuelto.

Finca Vústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de Pedro G utiérrez; no se saben los linderos. Hipoteca 
en 4774. Tomo 7.°, folio 123 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. José de Mora y Doña Juliana Paisal; linda con  Don 
Antonio de Mora. Hipoteca en 1774. Tomo 7.°, folio 498 
vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Antonio de Mora y  Doña Ana Paisal; linda con  Don 
José de Mora. Hipoteca en 4774. Tomo 7.°, folio 199.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Francisco Herrera, en nom bre de D. Juan Busta
m ante; Doña Andrea M urillo , D. Antonio Murillo y  Ca
m ero, Doña Micaela Pedregales, D. Antonio Gutiérrez, 
Doña María Josefa Pedregales, D. Juan José Herrera y  
D. Silvestre Pedregales, el anterior com o curador de Don 
Pedro Alcántara Pedregales; linda con  D. Juan Marcaida 
y  Doña María Martínez. Hipoteca en 1774. Tomo7.°, folio 
215 vuelto. .

Finca rústica en partido de la Alquería, de Pedro 
Aguilar y  María M artin; linda con Domingo Rom ero y  
tierras del mavorazso de Castilla. Hipoteca en 1774. To- 
mu /. , 10110 204 vucuu. . . .
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de D. Juan Bustamante y  Doña Andrea Murillo Camero; 
linda con Doña Micaela, Doña María y  D. Silvestre Pe
dregales. Hipoteca en 1773. Tomo 7.°, folio 291 vuelto.

Finca rústica en partido del A rro y o , de Doña María 
Velasco ; linda con  D. Francisco Verdugo, Alonso de Agui
lar y  con  camino. Hipoteca en 1774. Tom o 7.°, folio 329.

Fúnca rústica, 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de D. José M alagon; no se saben los linderos. Hipoteca 
en 1774. Tomo 7.°, folio 442.

Finca rústica, 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Diego de Molina y Doña María Ana Fernandez Chin
chilla; no se saben los linderos. Reconocimiento de cen 
so en 1774. Tomo 7.°, folio 525 vuelto.

Fúnca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Diego Navarrete; 110 se saben los linderos. Data á cen 
so en 1774. Tomo 7.#, folio 580.

Fúnca rústica , 110 se conoce su situación ni nombre, 
de D. Diego de Moya; linda con Andrés López, Francisco 
G onzález, Francisco Mellado, Juan Saltanas y  herederos 
de D. Estéban de Aranda y  D. Diego Alvarez. Venta á 
censo en 1774. Tom o 7.°, folio 587 vuelto.

Fúnca rústica, 110 se conoce su situación ni nombre, 
de Francisco García del Aguila y  Juana Bautista; linda 
con  Juan de Bandenbol. Hipoteca en 1774. Tomo 7.°, folio 
753 vuelto.

Finca rústica en el cortijo Casa Blanca, de Juan Ro
dríguez Ürduña; linda con el Conde de Frigiliana, el Mar
qués de Miranda, dehesa de la Carne y D. Francisco Ta- 
mayo. Hipoteca en 1774. Tom o 7.®, folio 813.

Finca rústica , 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de D. José Antonio Pasam onte; linda con D. Cristóbal Pa
redes, el camino de Gomares, Francisco Rodríguez Montes 
y  camino que de Olías vá al campo de Camara. Venta en
1774. Tomo 7.°. folio 814 vuelto.

Finca rústica en la heredad de viña de Casa-sola, de 
Alonso Moreno y Felipe Martin; linda con Alonso M ore
n o , Domingo Vázquez , Francisco Logroño y  montes rea
lengos. Data á censo en 1774. Tomo 7.°, folio 866 vuelto.

Finca rústica en la heredad de viña de las Parras, de 
Doña María Ordoñez y Natera; linda con D. Agustín Blak,
D. Pedro M arañon, D. Isidro Inca y D Blas de Zea. Im 
posición de censo en 1774. Tomo 7.°, folio 1.029 vuelto.

FÚnca rústica , 110 se conoce su situación ni nom bre, 
de Doña Rosa Gutiérrez; linda con I) Juan José de Relo
sillas , 1). xManuel de Salazar y  D. FYancisco García Urraca 
González. Hipoteca en 1774. Tomo 7.*, folio 1.043 vuelto.

Fúnca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Nicolás López del Salto; linda con  herederos de 
D. Luis de Santiago y  D. Diego de Osuna. Im posición de 
censo en 1775. Tomo 8.°, folio 47 vuelto.

Finca rú stica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juan González Nadales; no se saben los linderos. Hi
poteca en 1775. Tomo 8.°, folio 209.

Fúnca rú stica , no se conoce su situación ni nombre, 
de Pedro G arcía; no se saben los linderos. Hipoteca en
1775. Tomo 8.9, folio 209.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre,
de Pedro Muñoz Toseano; linda con Juan Cañete, Silves
tre Benitez y  Juan Cortés. Hipoteca en 4775. Tom o 8.*, 
folio 215.

Finca rústica en lo cercano de esta c iu d a d , de Don 
Dionisio Cabello Fernandez ; linda con el camino que vá 
á la fuente de la Reina y  D. Antonio de Bogas. Im posición 
de censo en 1775. Tomo 8.°, folio 231 vuelto.

Finca rústica en la heredad de viña de Casa-Blanca, 
de D. Cárlos R uvira ; linda con Juan del Rio y  Pedro 
Martin. Imposición de censo en 4775. Tomo 8.°, folio 44 8 
vuelto.

Finca rústica en la heredad de viña de Casa-Blanca, 
de D. Cárlos Ruvira ; linda con Juan del Rio y  Pedro 
Martin. Imposición de censo en 1775. Tom o 8.a, folio 419.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de Pedro Jiménez Durán y  Doña Isabel M uñoz; linda con  
D. Lorenzo Arias y  Ana Jiménez. Venta á censo en 1775. 
Tomo 8.a, folio 494 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Pedro Martin é Isabel López; linda con  herederos de 
Luis P ach eco , Hernán Perez de Toledo y  huerta del con 
vento de Santo Domingo. Data á censo en 1775. Tom o 8.°, 
folio 525.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Mariana Rodríguez y  Antón G irón ; linda con Juan R o
dríguez. Venta á censo en 1775. Tomo 8.°, folio 598.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Diego Pizarro y  María del P o z o ; linda con  Bartolomé 
Gómez. Imposición de censo en 1775. Tomo 8.a, folio 613 
vuelto.

Finca rústica en cam ino viejo de Antequera, de José 
del Castillo; no se saben los linderos. Venta á censo en 
1775. Tomo 8.a, folio 616.

{Se concluirá.)

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el día 31 

de Enero de 1863.
ACTIVO.

Metálico en ca ja .........................  1.977.248,06
Billetes en caja.............................................  1.787.400
Existencia en barras de o r o ..................... 12.562.274,11
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 39.095.421,13
Préstamos sobre efectos p ú blicos  388.000
Idem sobre otras materias.......................  10.525.596,16
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.415.766,58
Idem depositados.......................................... 3.186.849
Propiedades del Banco...............................  1.133.000
Créditos por corresponsales....................  5.299.257,83
Idem por varios conceptos.......................  1.771.663,4 6
Gastos generales. .......................................  36.805,44

Total activo rs. vn   79.179.281,47
* .

PASIVO.
Capital desembolsado por el 100 por 100

exigido á los accionistas.......................  20.000.000
Importe de los billetes emitidos  39.000.000
Depósitos de efectivo..................................  591.329,85
Idem de diferentes valores....................... 3.186.849
Cuentas corrientes....................................... 7.677.852,29
Efectos á pagar.............................................. 339.050,54
Dividendos á pagar......................................  46.000
Acreedores v a r io s . ...........................  4-41 4.773,60
Corresponsales acreedores.......................  6.949.500,29
Ganancias y  pérdidas.................................. 273.925,90

Total pasivo rs. v n . . . . .  79.179.281,47

Por el Banco de Cádiz , el Subdirector, E. Laborde.=i 
V.° B.°=E1 Comisario R ég io , Pedro Víctor.

Estado demostrativo de la situacion del mismo en el dia 2 8  
de Febrero de 1863.

A C T IV O .

Metálico en c a ja . ................ ..............................
Billetes en ca ja .............................................
Existencia en barras de o r o .................    9.005.647,22
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 34.509.437,90
Préstamos sobre efectos públicos  254¿000
Idem sobre otras materias .......... .. 14 3.4 6O.5&5;07
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 325.992,07
Idem depositados  .......................... 3.186.849
Propiedades del B anco.......................... .... • 11*33.000
Créditos por corresponsales..................... 4.079.045,79
Idem por varios con cep tos ...................... 1.978.002,49
Gastos generales............................................ 76.291,67

Total. activo rs, vn   77.250.4^91,60

P A S IV O .

Capital desembolsado por el 20 por 400
exigido á los accion istas.. . / .............. 20.000.000

Importe de los billetes emitidos  39.000.000
Depósitos de efectivo..............................1. 264.967,60
Idem de diferentes valores. . . . . . . -------  3.1 _
Cuentas corrientes     ................  '' ‘6
Efectos a p a g a r . . . .......................................
Dividendos á pagar.................      „
Acreedores varios......................................... 1 .11  o .zoo,¿a
Corresponsales acreedoras. . . . . . . . . . . .
Ganancias y  pérdidas................................................ ¡3^30 .^77

Total pasivo rs. vn   77.25oT9T,60
■ —'— “ 7 r -----------

Por el:Raneo, d© Cádiz, el Director, José de lbaraaga.—
V.° B.a==El Comisario R égio, Pedro Víctor.

S it u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Zaragoza.
en 28 de Febrero 4 e  4863.

Reales yeUop,
A C T I V O . —  ----------------•

C a ía -M etá lico  ......................... ................ -  7.758,486,30
r a t e r a        39.904.47&35
En poder de co rre sp o n sa le s .. . . . . . .  v  4,7WbdQ%98
Créditos á cobrar por cuenta de la Laja

de Descuentos Zaragozana en  liqui  ̂ 000 271 30
dación •«»•••••; ...............* ’ * .............. ^

Gastos de instalación ...................................  ^
Muebles y en seres .. . . , ,    ........... —  “
Gastos de adm inistración............................  7JtSS’
D iversos..................................   * * * * ............ .: ” _____ _ _ _

64.916.676^86

P A S I V O .

Capital del B anco.............. ...................... *« 6.000.000
Billetes en circu la ción   ............... 4 4.174.000
Fondo de reserva ...........................................  4.339.200
Cuentas corrientes de la p laza    891.077,74
Im posiciones á metálico con  intereses á

4 por 100 al año   33J)37.34i^3
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liqu idación . , 805.604,43
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad................................................  10U78§,60
Diversos  .................................. * ............  1.383.165,06
Depósitos en e fe ctiv o .................................... *38.500
Idem de efectos en cu stod ia .....................  ' 6.4*6.000'

61.216^76,86

Zaragoza 28 de Febrero de 1863.— El Interventor,
M. Villacampa. —  V.a B.a =  El Comisario R egio, Alguer.

B a la n c e  d e  la  S o c i e d a d  V a le n c ia n a  d e  C r é d ito  
y  F o m e n t o ,

A C T IV O .

A ccion es..................................................R s v n .  34.000.000
Efectos en cartera .. .  .................................  47;344'380ú 3
Deudores ...................................................... 14.933.014,96
Caj a. . . . . . ! ............................................   40.104.508,53

Rs. v q   406.378.933,62

P A S IV O .

Cap q a\......................................... Rs. v n . 50.000.000
Cuentas corrientes...........................................  4 4.831.810,67
D epósitos. .............................  • 14r984.
Acreedores....................................................   26.50U 98,99

R$. v n . . . . .  4 06.378.933,62

Valencia 31 de Diciembre de 1862^fE IInterventor.
B. Altet.— Por el D irector, J. Paulin.

A C T IV O .

A ccion es................................................Rs. v n . 34.000.000
Efectos en cartera.............................................  42H70.051,20
D eudores.............................................................  47.482.9^1,25
Caja..................................................... .. 8.775*586,93

Rs. v n ..................  102428.558,73

P A S IV O .

Capital.................................................... Rs. v n . 50.000.000
Cuentas corrientes...........................................  4 3.481 *638,63
D epósitos............................................. ...............  46.740.977,47
Acreedores..........................................................  22.206.042,68

Rs. v n ..................  402.428.558;78

Valencia 28 de Febrero de 1863. « E l  lü iervnntor,
B. Altet.«aP. el Director, José de Llano.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d a  C á d iz .
Extracto de la cuenta de ganancias y  pérdidas en el segundo 

semestre de 4 862.
Reales vellón.

D E B IT O . ■ .I— . . - I m—j m

Intereses pagados por rescuentos y  pig
noraciones . » • « » « • -r*

Idem id. á los depósitos á 3 por 4 00 ... 336.653,99
Idem id. id. á 4 por 4 0 & . . . .  . .  . V . . . . ;  220.199,57
Idem vencidos y  par pagar dé los id. id.
Rescuento de la cartera en esta fecha. 988.751,92
Asignación al D irector, sueldo de em 

pleados , contribución & c . . . . . . . . . .  149.658,79
Gastos de escritorio   32.388,74
Corretajes  ...........  . . . . . . . .  7 . .  27.666,40
Gratificación á los dependientes. . . . . .  A 0.000
Al Consejo de Administración 40 por 

100 sobre rs. vn. 538.764,50, im porte
de las utilidades líqu idas.. .............. .. 53.876,15

Dividendo de ps. fe. 4 2 por acción ó
sea á razón de 24 por 100 al ano . . .  ‘480.000

Saldo de beneficios que pasa á c / n . . .  392,65

Rs. v n  . .  . . .  2.762.930,34

C R É D IT O .

Saldo a n ter io r ... . . “ ......................... .... ...... 6.04|,26
Rescuento de la cartera en 30 de Junio. 899.899,01
Intereses vencidos en 30 de Junio de 

los depósitos á 4 por 400 . . . . . . . . . .  200.000
Idem cobrados por descuentos y  p igno

raciones ...........        594.339,98
Idem devengados por las cuentas co r 

rientes de la plaza   ......... .. ..............  335.4 48,75
Beneficios en la negociación de letras 

sobre provincias y  ex tran jero ... . . . -62.806,41
Idem en las cuentas y  operaciones de

banca ...........................   664723,03

Rs. v n . . . . . . . . . . . .  2.762^93034

Cádiz 31 de Diciem bre de 4 862 .= E l Tenedor é& U - 
b r o s , Francisco R a rq u in ^ E l Director,ÚR. A. -Ponte. ••

Co m p a ñ ia  gaditana de c r é d i t o .
Estado de su situación en 28 de Febrero de 4863. 

A C T IV O .

A cc io n e s ..  .........-  . •     • Rs v n . 40.000.000
C a ja ................................................. 4.580.056,43;
Cartera.  ..................................  9.778.741,74r
Corresponsales deudores. .............. .. 4.750*81^5^
Varias cuentas. ...........     979.983,400

R s .v n    30:086.569r87<

P A S IV O .

Capital..................      RS. v n . 15.000.000
Obligaciones al portador.................... 3.000.000
Cuentas corrientes......................................  i . 970.897,01 A



SÁBADO ------
- 4 -

14  MARZO.
D ep ó sito s co n  in te r é s .....................................  i  908 w «  *« .Corresponsales acreedores.......................  ,  Í ZVarias cuentas....................................................... 2.366.3¡6,80

R s ,v n ......................... ........ 30.086.569,87

Crédito y  Fomento del alto Aragón.
Estado de *« d a c i ó n  en 31 de Enero de 1863.

ACTIVO.CflJA,. T) _
Cartera y títulos. ......................... ‘ r n * 740.199,47Varias deudores ......................................  * *916.102,70
Accíooes'por e m i ú r : : : ; : ; ; ; ; ; . ; J S ^ - 68

....................... 13.009.616,85
. FASIV o.C ap ita l..  „

Varios acreedores...................................   VD • 4 * 000.000............................................. 1.009.616,85
^  TO......................  13 009.616,85

El Jefe de Contabilidad, B. Portes«=V* R* i?i n- «or, Martin Ordás. rories.«=v. B. «=EI Direc-

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S .

c i a d ^ S ^ í r ^ n Í 6' K eÍna=Secretaí'ía g en era l.= N ego -  
fior Ministro Jefe d « i! Í ! T “  T ‘ud de acuerdo del Ilmo- s e -  
Ilama y  « n n l a a l í ®  6Ste Tribunal. »  cita, 
rederos, A d m L i s S ®  a f  T  3 D Honorato Bonet- ó sus h e-  
cuyo paradero se iennra s  Factoria de tabacos de Cartagena,
que empezarán á contarse á los to ^ o  ^ w r  lérmino -de 30 dias, 
la Gaceta, se p r e s t e n  ® '?! « de ,publlcado este anu™ °  en
««d io  de encweado á r«m<fo eCretaríS 8eneral Por sí * porocurridos en el examen h.  i contestar el pliego de reparos
en la i l r  “  d® la cuenta de efect°s del año de 1813-
q u e b a y a íú g arnCla q" e ^  “ 0  VerÍflCar,°  les p a ra rá  61 Perjuicio

Madrid 6 de Marzo de 1863.=Josó Fullós. m s - 3

d a d l t 5 0̂ “ del R eina=S ecretaría gen eral.= N ego-  
fior Ministro Jefe de la s * Z Z  Z Z  t °  
trama y  emplaza por segunda vez á D. Ramón Nolivos Admi
r a r  f0é ^  '* AdUaM d6 CaDfranC' « * • *  hereder^, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias
r G cT T a  á COntarSe á los 4# de Publicad<> este anuncio en 
medio d e ’ »  preS*nte“ e“ esta Secretarla general por si ó por
ocurrid™ P„ T  8 ? C?ger y  C0DtesUr 61 plieg0 de reparos R W n  a “ ' ,examen de las cuentas de Aduanas desde 1." de Suero de 1821 á fin de Abril de 1823; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 7 de Marzo de 1863.=José Fullós. 1245—3

«.• D3i . de Guen*as del Reino.= Secretaría general.=N ego-
!  v r ? 0r el Presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 

cita ll’am °  Je!8 d0 U SeCC'0D DOvena de este Tribunal, se 
las Manóc Y T P P° r SegUDda vez á D- francisco Matas de 
1„ « a ,maS’ Gcmisari°  de Guerra que fué del distrito de Cata-
i  fin T  6 an° V  822 ’ 6 SUS berederos, cuyo paradero se ignora, 
á los l ó T *  w- HérmÍD°  de 40 dias ’ que emPezaran á contarse
es a S ^ ret “ °  f ®  anUDC¡°  e“ la Gace<0- se Presenten enesta Secretaria general por sí ó por medio de encargado á reco
la a  81 a*'680 d0 reparos ecurridos en el exám en dela cuenta de los caudales y  demás efectos recibidos y entregados 
* varios Factores desde Mayo á 30 de Junio de 1822; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya

Madrid 6 de Marzo de 1 8 63 .= José Fullós. 1248— 3

Tribunal de Cuentas del R ein o .=  Secretaría general. = N e g o -  
* *==Por el preseDte y  en virtud de acuerdo del limo, se- 

®or Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita 
ñama y emplaza por segunda vez á D. José Serafín, Ministro d¿ 
Reai Hacienda que fué de la plaza de Cartagena en los años de 
1825 y  1826, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gócete, se presenten en esta 
Secretaria general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de los caudales invertidos en las obras de fortificación 
de dicha plaza desde 1.» de Enero de 1825 á 31 de Mayo de 18261 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 4 863.=José Fullós. 4247— 3

Tribunal de Quentas del Reino.=Secretaría gen era l.= N ego- 
ciado 2 .°= P or  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
lama y  emplaza por segunda vez á D. Simón Gallardon y  Rojo’ 

Ministro que fué de Hacienda del segundo ejército, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 40 
dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de caudales y efectos, com
prensiva desde Junio de 4823 á 24 de Febrero de 4824; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya

Madrid 6 de Marzo de 4863.=Josó Fullós. 4244—3

En méritos de los autos de concurso voluntario de acreedo
res de los madre ó hijo, Magdalena Ferrer y  Francisco Rull y  Roca 
Vallvé, consortes, de esta vecindad, y  en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de este 
partido judicial, en providencia del dia de ayer, proferida en la 
pieza primera de administración de dicho juicio de concurso, se 
convoca á junta general de acreedores para tratar de las propo
siciones de convenio que se presenten por dichos concursados, á

; huyasnf i ‘ud se ac,cedió’ sefia,áDdose para  la celebración de di
audiencia a & ' aS d¡6Z de su m añana' en la sa'a

-  1335

B u e n a S á ',0deB¡ s t a ° ¿ T a l  &c PrÍmera ÍUStaQCÍa de‘ dÍStrU° de

cárcel r v i l l á e ' d  á 1“ ° ' “  “ te aDUnCÍ0 comPar“ ca en la 
mo v  D A ^ lln d  v US deSCarg0Sen la causa < 1^  contra el mis
mo y  D. Alejandro V era  se instruye por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se siisPmoiard en «usencia y  re 
beldía parándole el perjuicio que haya )u*ar

T n a Ü ^ i  7 d ® w ar2°  de 1 8 6 3 .= B rav o .= P o r mandado de S. SJuan Montesinos Moya. 4238 *
Auditoria de G uerra de Castilla la N u e v a .-E n  virtud  de o ro - 

videncia del Sr. A uditor de G uerra  de esta plaza, se convoca á 
j nta a  los acreedores de la testam entaria de D. Manuel González 
Gaseo, con el fin de  que determ inen la preferencia con que d e- 

pagad®s' y ,Para 1 ue tenga efecto se ha señalado el dia 
io  ^  Da de S“ larde’ en la audiencia del Juzga-

¿f 5 aa’ 4; e“  13 ÍDte,igencia de que se elevará
« S s  que c o n c u r r a ^  acío!6 ' ^ ^  8‘ DÚ“ e r0  de

cenreaC a l ; : dí eM arZO de 1863‘= E ‘ ESCrÍba° °  PrÍDCipab V¡-________ ‘  - 4370
No habiendo podido tener efecto por ocupaciones del Juzga

do el rem ate de la cuarta parte  de una tie rra  de nueve fanegas 
y  seis celemines, sita en térm ino de esta villa y  sitio del carril de 
Amamel, anunciado para  el dia 12 del corriente, se ha señalado 
de nuevo para su celebración el lunes 16 del actual, á las doce de 
su manana, en la audiencia del Juzgado de prim era instancia del
T errito ria l d ® 6Sta COrte> Sita en el P iso de la1371

• aL j ea.C'ad°  JuaD Lopezde Bustamante, Juez de paz de esta ciudad de León en funciones de Juez de prim era  instancia de 
ella y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á todos los acreedores 
de ü .  Ricardo del Arco, vecino y del comercio de esta ciudad 
p ara  que dentro de 20 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda con los títulos justificativos i
de sus créditos, pues así lo Ho inoráuclu |Jl UVIUeHCld UtJ z« ‘ «c* dciuai cu juicio cíe concurso voluntario en que se na p re -  j
sentado el referido D. Ricardo.

Dado en León á 26 de Enero de 4863.“  Juan López de Bus- 
tam an te .= P o r m andado de S. S , José Casimiro Quijano. 4 347

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta corte , re
frendada por el Escribano del número habilitado D. Mariano 
Demetrio de Ortiz, se anuncia el extravío de desconocimientos de 
em barque, el uno de 208 cueros en el buque N uestra  Sefiorade  
la Concepción, álias E u ro p a , Capitán D. Juan Bautista Cucullu, 
y el otro de 200 cueros, también en el buque P erla , Capitán Don j 
Benito P e re ira , procedentes ámbos de M ontevideo, que condu- ! 
cian para  D. Juan Antonio B arbe ito , de la C cruña, y fueron 
apresados por los ingleses en 4 804 y 4 805, citándose y empla
zándose por consecuencia á la persona ó personas en cuyo po
der obren dichos dos conocimientos ó tengan noticia de su p a -  ; 
ra d e ro , para que tn  el término de 30 d ias , contados desde el \ 
siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del G o- i 
bierno de S. M., los presenten ó den razón de ellos en dicho 
Juzgado, y deduzcan en su caso ante el mismo por la citada E s
cribanía el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibim ien
to que pasado dicho térm ino sin verificarlo se declararán por ex
traviados los expresados conocimientos, y les para rá  el perjuicio I 
que haya lugar.

M adrid 4 2 de Marzo de 4 8 6 3 .=  Mariano Demetrio de Ortiz.
4 369

En virtud de providencia de 28 de Febrero últim o, dictada 
por el Sr. D. Patricio González, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta c o rte , dictada en los autos prom ovi
dos por D. Pablo Gailhar Fisse contra D. Rosendo García sobre 
pago de 5.000 rs. vn., y  m ediante no haberse presentado este á 
pesar de las dos citaciones que se le han hecho por este periódico, 
ha sido declarado en rebeldía dicho D. R osendo, y por contesta
do el traslado que se le confirió en providencia de 29 de Diciem
bre  últim o, manda.ido se entiendan las subsiguientes actuaciones 
con los estrados del Juzgado.

Lo que se le hace saber por medio del p re se n te , mediante 
ignorarse su actual domicilio.

Madrid 4 0 de Marzo de 4863.=Rom an Gil. 4 372
Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Barcelona, d is

trito del Pino.
En méritos del incidente de pobreza, prom ovido por el alba- 

cea subrogado de Elisabet Davi G nal, en la dem anda presenta
da contra D. Cayetano Raull y dem ás parientes inmediatos y 
sucesores de D. José SansaIvador, tejedor de velos que fué de 
esta ciudad, y de su hija Doña Josefa Sansalvador, se ha dicta
do el siguiente

Auto.—Barcelona 5 de Marzo de 4863. Por hecha la manifes
tación , se ha por acusada la rebeldía á D. Ramón Bosch y de
más parientes é inmediatos sucesores de los padre  é hija José 
Sansalvador y Josefa Sansalvador de Raull, que no han compa
recido y cuyo paradero  se ig n o ra , á los cuales se señalan los 
estrados del Juzgado para las sucesivas notificaciones y cita
ciones que deban hacérseles en el incidente de pobreza; hágase
les saber esta providencia por medio de edictos en la forma dis
puesta en la providencia de 48 del mes de Diciembre próxim o 
pasado, verificado se acordará lo demás que corresponda.

Lo mandó y  firmó el Sr. Juez .= D o y  fe .= M orales.= P ab lo  de 
Milá de la Roca , Escribano.

Y en cumplimiento y á los efectos dispuestos en el trascrito  
auto , expido el presente edicto para la notificación del mismo á 
los indicados D. Ramón Boch y demás parientes inmediatos y 
sucesores de  los dichos padre  é hija Sansalvador que n o  han 
comparecido en los expresados autos.

En la ciudad de Barcelona á 9 de Marzo de 4863.=Pablo de 
Milá de la R oca, Escribano. 4 373

de 18631 13 VÍIk 7  C° rte  de Madr¡d á 5 de Marzc
do r S: i l0SaUt°S que anle Ños han P6nd¡do y  penden en gra-
Í s t rL  d o P r ’ remÍtÍd0S POrel Juezde Pdmera instancia dedistrito de Palacio de esta capital y  seguidos en tre  partes de ¡< 

na el Preparador D. Juan Caldeiro, en nombre de D M ^ianc
h ied e ' D B la V f8 6‘ Procurader D ' Simon García Olalla, en nom-
D Renán T P6Z Ue“ ’ ° y de SUS hereder°s, y  de la otra . Benito Tem es, representado po r los estrados del Tribunal
mediante su no comparecencia, sobre tercería de dominio de 
ciertos bienes, en cuyos autos ha sido M inistro Ponente el s e -  
ñor D. Laureano de Arrieta ;

Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho que con-
T íii:T :m rUáa que eI expresado Juezdictó - 48

FaUamos debemos confirmar y  confirmamos con las costas 
de  esta instancia a los heredero; de D. Blas López Fuentes la 
mencionada sen tencia, por la que se declara haber lugar á la 
tercería  de dom im onnterpuesta por D. Mariano Lloves, y  en su

?  ma“ da qU® Se excluyan 0el embargo y  de la hipoteca las 15 fincas que son objeto de la tem ería , dejándolas á 
di.posición con los frutos y  rentas que han debido producir 

durante el em bargo, poniéndose testimonio de la sentencia en el 
pleito p rin c ip a l; se condena en las costas á D. Blas López F uea- 
es desde la contestación á la dem anda, ó sea desde el folio 4 44 

y se reserva á D. Mariano Lloves y  D. Blas López Fuentes el de
recho de  que se crean asistidos para reclam ar los daños y p e r
juicios que se les hayan irrogado contra quién, cómo y cuando 
les conviniese.

Y mandamos que se publique esta sentencia en la Gaceta y  
Diarto de esta corte  y en el Boletín  de la provincia.
_ Asi lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=M auricio Gar

cía Laureano de Arrieta. =  Mariano García Gembrero. = J o s é  
O’Law lor y Caballero.

Publicacion.=L a precedente sentencia leida y publicada fué 
por el Sr. D. Laureano de  A rrie ta , Magistrado de  este Tribunal 
y Juez Ponente de estos autos, estando la Sala segunda cele- 
brando audiencia pública.

Madrid 6 de Marzo de 1863 - J o s é  Gonzalo de las Casas, 
s copia de su original á qua me rem ito y de que certifico yO 

el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la A u -
diencia territorial de esta capital.

Y para que conste ó insertar en la Gaceta oficial pon»o la 
presente coa la remisión necesaria, que firmo en M adrid á 11 
de Marzo de i863.= Jo sé  Gonzalo de las Casas. 1375

En virtud^de providencia del Sr. D. Patricio G o n zá lez , Juez
1 numPrBrÍ& * uiloicw 'UCOU UC V̂ cl-
ceres, y para cumplimentar exhorto del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia, refe
rente á concurso de acreedores allí pendiente á los  bienes de Don 
Julián M ariana, se cita por el presente á D. Antonio Sánchez y 
Sánchez, avecindado en esta villa y que se ignora su habitación, 
acreedor reconocido en el citado concurso por la cantidad de 
4.000 rs. vn., para que concurra á dicha Escribanía á recoger el 
documento de su crédito. 4376

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Latina de esta corte , re 
frendada del Escribano de su núm ero D. Tomás Bande , en los 
autos de concurso de acreedores de Raimundo Sepúlveda , de 
esta vecindad , se cita por medio de este edicto á todos los acree
dores del mencionado concurso, cuyo domicilio y residencia se 
ignora , para la junta general que se ha de celebrar á fin de 
nom brar síndicos el jueves 4 6 de Abril próxim o, á las doce del 
medio d ia , en la audiencia de dicho Juzgado de la L atina , sita 
en el piso bajo de la T erritorial; previniéndose á los re fe rid o s  
acreedores que constituirá acuerdo lo que disponga la m ayoría 
de los que concurran  á la expresada junta.

M adiid 5 de Marzo de 4 863.=Tom ás Bande. 4 356
Lic. D. Norberto Romero, Caballero de la Real y distinguida 

Orden americana de Isabel la Católica y Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Justo T aberner y  
L ó p e z , natural y vecino de Villanueva de Alcoron, para que en 
el término de 30 dias, que por tres en uno se le señalan, se p re 
sente en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
le resultan en causa por hurto; con apercibim iento de que si no 
lo hiciese será declarado rebelde y contumaz, y se sustanciará 
dicha causa con los estrados del Juzgado , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 28 de Febrero de 4 863.=Lic. N orberto 
R om ero .=  Por mandado de S. S., Diego Esteban y Pajares. 4 4 4 0

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era  instancia del dis
trito  de la Catedral de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi prim er edicto llamo y emplazo á José Ros 
Ay ala, vecino del G arbanza l, de estado casado, de ejercicio la
b rado r y de 50 años de edad, contra quien estoy siguiendo cau
sa criminal por delito de injurias y calumnias dirigidas en una 
solicitud mandada al Sr. Gobernador de la provincia, para que 
en el térm ino de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en la cárcel del partido á defenderse de los cargos que 
contra el mismo le resultan , pues en así hacerlo será oido y se 
le hará justicia, y en caso contrario se le seguirá la causa en re 
beldía , entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado, y le parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para 
que llegue á su conocimiento pongo el presente que se fija en los 
sitios públicos.

Murcia 26 de Febrero de 4 863 = L u is  Rubio y C ad en a .= P o r 
mandado de S. S ., P ed ro  Parra y  Grao. 4 4 4 4

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los Ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y  Valencia, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Caspe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim ero y  último 
edicto á José Guin Royo, de estado casado, vecino que fué de 
esta ciudad y de 36 á 40 años de edad, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde su publicación en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración y respon
der á los cargos que puedan resultarle en causa que instruyo  
sobre m uerte de Antonio Gascón, alias Pichin; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 28 de Febrero de 4 863.=V icen te B lan es .=  
P or su mandado , Manuel Perez. 4442

D. Francisco S e rra , Teniente de navio de la Armada f  Fis*- 
cal del proceso que se sigue contra D. José Cam ps, segundo Pi
loto de la rñatrícúíá dé Barcelona y Capitán que fué del bergan
tín Tres de M a yo , por naufragio de dicho buque^

Ignorándose el paradero del Piloto particular de la matrícula 
de Máhon D. Lorenzo Ciar, que perteneeia á la dotación del b e r
gantín Tres de M ayo  que naufragó! en la laguna de Términos, 
por cuya circunstancia se está formando causa de órden su
p e rio r, usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedidas en 
estos casos por sus Reales ordenanzas á los Oficiales de su ejér
cito y Armada , por el presente ílátrlo, cito y emplazo po r se
gundo edicto á dicho Piloto D. Lorenzo Ciar, señalándole la Ma
yoría general de este departam ento de Cartagena, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias si se 
hallare en la Península, y de 90 si se hallare en Ultramar, que se 
cuentan desde el dia 4 6 del actual en que se expidió el prim er 
e d ic to , á objeto de ser in terrogado, y de no comparecer en  el 
referido p laz o ,se  seguirá la causa hasta su completa te rm in a- 
cion sin mas llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad de 
S. M. Fíjese y  circúlese este edicto en los periódicos oficiales n a - 
ra que venga en conocimiento de todos.

Cartagena 26 de Febrero de 1863.=Francisco Serra, F¡scai.= 
Por su m andado, Ramón Jov er, Escribano. 1113

D. Salvador Lafuente y C ebrian , Auditor de  G uerra hono
rario , Juez  de prim era instancia del partido de T orrente.

Por el presente, único pregón y edicto c ito , llamo y empla
zo a D. Teodoro Oliveri, que iba de Jefe del tren  ascendente de 
pasajeros por la via férrea de Valencia 3 A lmansa, que pasó por 
el barno de Ginebra, del térm ino de M asanasa, sobre las doce y 
media del dia 25 de Setiem bre del año ú ltim o, cuyo paradero  
se ignora, para que den tro  del térm ino de nueve dias, siguientes 
al de la nserc.on del mismo en el Boletín oficial de esta provin- 
cía y en la Gaceta de M a drid , comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa que me hallo iostru yendo 
por la Escribanía del refrendatario  sobre incendio de cuatro 
barracas en el c iad o  barrio de G inebra; y hago saber igualm en
te a cualquiera persona que tenga noticia del paradero  del referi
do Oliven lo ponga en conocimiento de este Juzgado dentro del
propm térm ino , pues así lo he mandado hoy en la indicada causa.

Dado en T orrente  á 25 de Febrero de 4 86? -  44»«
fuén te .= P o r m andado de S. S ., José Pedráza. ________

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR;

La discusión relativa á las peticiones concernien
tes á la situación de Polonia que debia haber em pe
zado ayer en el Senado francés, se re ta rd ará , según 
anuncia La France , alsunos dias.

ru  mismo penoaico m aica que con lecha 5 se di
rigió por el Gobierno británico un  despacho á las Po
tencias signatarias de los tratados de Viena, referente 
á los asuntos de Polonia.

LI Gobierno prusiano ha expedido órdenes m an
dando concentrar gran número de tropas en el Duca
do de Posen, cerca de la frontera de la Polonia rusa.

Las noticias telegráficas recibidas de Constantino- 
pla indican la favorable acoj i da de que han sido objeto 
los Enviad os del Montenegro. Dichos Enviados han 
recibido una comunicación oficial del Gran Visir 
anunciándoles que sus deseos se han realizado.

Iianse recibido de A lejandría por la via telegráfi
ca las noticias siguientes:

Ism ail-B ajá, Virey de Egipto, llegó el dia 9 á 
aquella ciudad, procedente de Constantinópla, á bordo 
de una fragata otomana, acompañado de un  séquito 
de 40 personas. El Cuerpo consular salió á recibir al 
Virey, que fué además acogido con sim páticas acla
maciones por parte de la población. Inm ediatam ente 
continuó su viaje al Cairo, en donde Halim-Bajá, que 
habia desempeñado el cargo de Regente duran te  la 
ausencia del Virey, le hizo entrega de la dirección de 
los negocios.

Un corresponsal de La Patrie en Atenas indica 
como próxim a la supresión por motivos económicos 
de algunas de las misiones griegas en el extranjero. 
En efecto, añade el periódico citado, sabemos que las 
Legaciones helénicas de Londres, París, San Peters- 
burgo, Viena, T u rin , Munich y Berlín serán supri^ 
midas por el nuevo Gobierno.

Un despacho particular de la Habana, expedido el 
15 de Febrero, contiene noticias de Verácruz que al
canzan al 7 del mismo m es, en cuya fecha no ocur
ría novedad particular. Parece que el Conde Dubois 
de Saligny, en v irtud  de órdenes recibidas de París, 
se habia encargado de la dirección de los asuntes 
políticos en Méjico.

1TERI0R,

MADRID.—La Sociedad de Conciertos anuncia ya los cuatro que dará en la presente Cuaresma en el gran salón del Conservatorio de Música, y que esperamos no sean menos brillantes que los que en la última se verificaron en el mismo local.
Respetando el derecho que la Sociedad de Socorros dió á los señores suscritores del año anterior, tendrán estos reservadas sus localidades hasta el miércoles 48 á las tres

de la tarde, desde cuya hora se podrá disponer de ella, en favor de las personas que las tienen solicitadas.
La spsericion se halla abierta en el Real Conservatorio de Música v Declamación todos los dias, desde las once hasta las tres dó la tarde, en los términos siguientes: Suscricion por cuatro conciertos, 420 rs.Idem por dos id. ,70.
Idem á tribuna por cuatro id. 60,Idem id. por dos id ., 4o.
Billete de salón para un solo concierto, 40.Idem de tribuna para un solo id ., 20.
El primer concierto se verificará el domingo 22 del presente, a las dos de la tarde.
Los sucesivos se anunciarán con la debida anticipación.

Según anuncia uno de nuestros colegas, las póliz'as registradas por la compañía de seguros mutuos sobre lar vida La Tutelar desde el 25 de Febrero hasta el 7 del actual ascendían á 442, y el capital suscrito á 4.279.902 reales. Es decir, que la situación de la compañía en dicho día 7 del corriente mes era de 85.668 pólizas, y 64 9.868.176 reales vellón.
j El predicador de S. M. Sr. Bermudez de Cañas, quetan alto concepto ha sabido conquistarse como orador sa- 
ISí t’ predíCará/ 1 *as c*nco de esta tarde en la Concep- ron-imaj ^ d e  celebra sus ejercicios semanales la congregación del Inmaculado Corazón de María.

A ^er medio dia tuvo lugar la conducción de los\ ra E j0111.3- Señora Duquesa de Frias á su última
Hp la PnVf CiB?  <¡arruajes de las principales familias de la corte acompanaben el féretro.
c ir^doPvAVfn^?nh ° be*?ficio de la lluvia, han prin- cipiado ya los labradores preparar la tierra nara la
mes1 degari)anzos (Iue d(he verificarse en el presente

ANUNCIOS.

la una de IaJ tarde, se celebrará en el local situadp en la estación de esta ciudad, la j u n t a  general or* dinaria de accionistas de esta Sociedad. Solo tendrán voz v voto en ella, con arreglo al art, 38 de los estatutos, los
3 oseednrps dp 40 A mác f»ppír*np« y m ra ello deberán epósitarlas en la Secretaría antes del dia 27, recibiendo en el acto el resguardo , que habrán de exhibir á su en" trada en el salón de juntas.Los accionistas de fuera de Valencia podrá depositarlas en poder de los comisionados de la Sociedad ántes del dia 22, los cuales son:En Madrid, Sr. D. José Campo, Fuencarral ,14 3.En Barcelona, D. José Lamaña, Dormitorio de San Francisco , 3 , segundó.Valencia 41 de Marzo de 4 863.—«Pelegrin Caruana.4367

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA CONS- ruccion á todo coste y riesgo de un Instituto de segunda enseñanza que por su cuenta intenta fundar en San- toña el Sr. D. Juan M. Manzanedo. Dicho edificio se ejecutará con arreglo á los planos, detalles y  pliegos de condiciones facultativas y económicas formados por el Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces. Estos documentos se hallarán de manifiesto, juntamente con el presupuesto de las obras, hasta el dia 4.* de Abril próximo , en esta corte en casa del Sr. Manzanedo, callé de Alcalá, número 4 2 , principal, donde podrán examinarlos y tomar los apuntes que creyeren convenientes las personas que deseen interesarse en aquella construcción todos los dias no festivos , desde las once de la mañana hasta las cua
tro de la tarde.Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado al Sr. Manzanedo, y deberán estar redactadas en un todo conformes á los modelos que se ponen á continuación de este anuncio. Estas proposiciones se recibirán hasta el 20 de Abril próxim o, y el dia 25 del mismo precisamente se abrirán todos los pliegos, reservándose el Sr. Manzanedo hacer la adjudicación de la obra al autor de la proposición que más convenga á sus intereses, al cual se dará aviso dentro de los cinco primeros d ías, á contar desde el señalado para la apertura de los pliegos.Nota. Se advierte, para conocimiento de las persona» que deseen interesarse en la construcción, que en el mismo Santoña hay con abundancia arena, ca l, piedra calcárea, yeso y facilidad para la construcción de ladrillo y teja.Madrid 4 de Marzo de 4863.
Modelos de proposición que se citan en el anterior anuncio,

4.* D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  residente en  ,que vive en la calle de  , n ú m  , cuarto ;vistos y examinados los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y  económicas formados por el Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construcción de un Instituto de segunda enseñanza que inténta erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo, se compromete á tomar á su cargo de todo coste y riesgo dicha construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en dichos documentos y sin supresión alguna, por la cantidad de (Aquí la cantidad en número) rs. vn.
(Fecha y firma.)

2.* D. F. de T ., vecino d e . . . . . . ,  residente en  ,que vive en la calle d e . . . . . . . ,  núm  , cuarto. . . . . ;vistos y examinados los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económicas formados por el Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construcción de un Instituto de segunda enseñanza que intenta erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo, se compromete á tomar á su cargo de todo coste y riesgo dicha construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en dichos documentos, pero suprimiendo la construcción de los algibes, tubos de fundición para las bajadas y conducción á aquellos de las aguas pluviales y todo lo relativo á los para-rayos , en la cantidad (Aquí la canti
dad en núm ero) rs. vn.

(Fecha y firm a.) 14 56—3

SAIfTO DEL DIA.
Santa Matilde, Reina, y la Traslación de Santa Florentina, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Comendadoras 

de Calatrava.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Marzo de 4863.
Barómetro Tempera- Tempera- rz e ra n nn n s  a a  reducido á0* tura en tura en e ra - Dirección “ ®T A D OUHA8. e ,imiiírae«  grado« des centí-

tros. Reaomur. grados. ®el riento. CIELO.

6 m ...  700,94 2*,1 5*,6 O. Celajería.
9 m .. .  701.54 3\8 4*,8 O. N. O .. Id., nubs.4* ......... 699,59 5*,1 6*,4 O. S. O .. Cubierto.696,56 4*,3 5*,4 O. S. O .. LluTÍa.« t . . .  696,91 J*,6 3*,2 O. S. O .. Idem.
9 n . . .  698,79 3*,1 3*,9 O. N. O.. Cásidesp.
Temperatura máxima del dia  6*,6 8*,8Temperatura máxima al sol  8*,5 4 0*,6_ Temperatura mínima del dia  4 *,4 4#,7
Evaporación en las 24 horas. 3,5 milímetros.Lluvia en las 24 horas. . . .  4,9 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Marzo á las ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excepción dé las de Madrid y San Fernando, están hechas en ios estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LOCA- U eáO ^v *«mP«]r**!Dirección Estado Estado_i del delLIDADBS. áej tura. tien to . cielo. de la mar.

Madrid... 759,2 4*,8 ;O.N.O. Nubes  »Barcelona. 749,8 40*,0 Oeste. Cásidesp.*. Peq.*oleaj.Balma.. . .  754,0 4 3*,2 Idem.. Nubes Gran oleajAlicante.. 752,2 44*,5 O.N.O. Idem Peq*oleaj.S. F.* á las
$4, dia 14. 767,2 41 *,6 N. O .. Algs. nubes Gruesa.B ilb a o ... 754,2 8*,0 Idem.. Cubierto... Peq.* oleajIdem 42 .. 755,4 43*,5 Oeste. Idem. . .  Granoleaj.Sant.* 42. 757,4 40*,2 » Cub.*, lluv.* »Gran.* 4 4. 763,7 6*,2 N. O .. Nubes  »Salaman.*. 756,7 3*,0 Idem.. Lluvia.. . .  »Oviedo 4 4. 755,0 45*,4 Oeste:. Nubes  »B úrgos... 757,6 4*,4 S. O... Id e m ... . . .  »Alhaeete.. 759,9 6*,9 O.S.O. Cási cub.*. »Soria. . . .  755^ 0*,0 Idem.. Cási desp.*.[ »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 748,0 2°,7 Norte . I Lluvia.......De leva.B ayona.. » 7o,2 O. N. O. Idem......... Furiosa.Brest. . . .  746,0 5o,5 S. S. O.|Cubierto... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.
B aróm e- jem p era -tro e « m i- lu ra eQ D irecci(m  E ST A D O

LO CALIDADES. J ,í ?oe tr0 S 1 g r a d o s  dei
V /  c em íg ra - T iento. DEL C IELO , r n te l d el do£
mar.

D u n q u erq u e .,,.. 753,0 4*,6 O Despejado.París.........................  754,0 0’.9 S. E . . .  Nubes.Bayona..................  » 9*,3 E Idem.Lyon........................   753,4 6*,9 E  Niebla.Bruselas................... 753,5 3*,4 S. S. O. Sereno.Viena.......................  752,5 4*,5 S. S. O. Cubierto.Turin.......................  754,3 7*,0 S ........Nubes.Roma.......................  756,4 4 2*,7 S Idem.Florencia................  753,5 43*,0 N. O..  ¡ Cubierto.San Petersburgo.. 763,4 -43°,5 N. E ..|Idem . Constantinopla. » » » J »Stockolmo  762,1 -14*,2 N. E .. Nubes.Copenhague  756,4 —4*,4 E. N.E. Despejado.Greenwich  748,1 2*,6 O Idem.Leipzig       755,1 1°,4 S. S. O. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.574 fanegas de trigo.
1.979 arrobas de harina de id.
7 .646 arrobas de carbón.

4 49 cerdos degollados, que hacen 26.444 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á  4 7 cuartos libra.

Tocino anejo, de 88 a 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos libra.Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal, de 66 á 70 rs. arroba.Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.Aceite , de 66 á 68 rs. arroba , y de 4 8 á 20 cuartos libra. Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos libra.Judías, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra.Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba,y de 8 á 40 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.Patatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo vendido  815 fanegas.Quedan por vender.. 618.

Precio máximo  54.Idem mínimo..............  45.Idem medio................. 50,62.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 13 de Marzo de 4 8 6 3 .= El Alcalde-Corregi- do r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 3 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 51-65 y 

70 , y 54 -75 pequeños.Idem diferido, publicado, 46-65.Deuda amortizabie de primera clase, no publicado, 35-75 d.
Idem de segunda id ., id ., 24.Idem del personal, p u b lic a d o , 23-50; no publicado, 23-60; á plazo, 23-50 y 65 fin cor. vol.Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 por 100 de interés anual, no publicado ,92 d.Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., 4 01 -60.Idem de á 2.000 r s . , publicado, 402.
Idem de 4.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., no publicado, 100-70.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 99 d. 
Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 96-75 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 id 96-50.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 00 anual, id. , 441 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 95-60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 210 d. Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, idem, 2.500.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por sorteos, id ., 4.010 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por sorteos, á 4 37 % por 4 00, id., 4 0.400.
Acciones de la Compañía dei ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 4.884.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecha, 50-20 p.París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.
DaSo. Beneficio DaSo. Benefieie.

A lbacete,... */% d. j . .  Lugo..........A lican te .... par d. . .  M álaga.... yt
Almería. . . .  *4 . .  M urcia.. . .  #Avila  y* . .  O ren se .... % p.B a d a jo z .... % , .  O viedo .... #  p.Barcelona... pard . . .  Palencia... par.Bilbao  Y% d. j . .  Pamplona., par.B ú rg o s.... 3 /8 d. . .  Pontevedra 4 p.Cáceres  pard . . .  Salamanca. % p.Cádiz ........  Y% , .  San Sebas-Castellon...............  . .  tian . . . .  . .  HCiudad-Real. . .  . .  Santander. % d.Córdoba. . . .  % p. . .  Santiago.. .  1
Coruña  % d. . .  Segovia—  par.Cuenca............. . .  S e v illa .... $4 ;Gerona.............  . .  S o ria   Y* d.Granada  Y% . .  Tarragona. YtGuadalajara parp . . .  Teruel.................Huelva...............  . .  T o le d o .... ytHuesca...............  . .  Valencia... par.
Jaén  ryí . .  Valladolid. y4 p.León  Y$ p. . .  V itoria.. . .  y4 p.Lérida.........  . .  Zamora.. . .  y4
Logroño....... . • Zaragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 3 de Marzo de 1863.
I , S ; 2 :

 I t ó ' Í Ü K S S : : : : :  S I
Consolidados   ? .............................    92 y4 á 3/ 8«

Ambert8 9 de Marzo. — Interior, 49-65. —  Diferida, 
45-75.

Amsterdam 9 de Marzo. — Interior, 50. — Diferida, 46 3/8.
Francfort 9 de Marzo.—Interior, 50.—Diferida, 46 3/8.
Lóndres 9 de Marzo.— Consolidados, 92 }4, %.— In terior español, 53 Y%.—Diferida, 46 */%.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R ea l . — ^  las ocho de la noche.—Función 113 de abono.— La forza d'il destino, ópera en cuatro actos.
T eatro  d el  P rín c ipe . —A las ocho de la noche.—La farsa. — Baile.
T eatro  del  C irco. —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e . —  Deudas de la honra.—Mal de ojo.
T eatro  d e  V a riedades. — A las ocho de la noche.— Función 53 de abono. — Sinfonía. — Ella es él, comedia en un acto. — Caprichos del corazón, comedia nueva en un ácto. — Baile. — El alma en un hilo, comedia nueva, original, en un acto y en verso. — La jota valenciana, baile.
T eatro  d e  la Zarzuela.—  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  Matilde y Malek-Adhel.

1 T eatro  d e  N ovedades. —-A la s  ocho y  media de la  nothe. — La almoneda del diablo.
Circo d e  P au l .— Mañana, á  las cuatro de la ta rd e , y ¿ las ocho y media de la noche, sorprendentes ejercicios de prestidigitacion, por Mr. Peyres.
P laza d e  T o r o s .— Mañana, á las cuatro de la tarde, se verificará, si el tiempo no lo impide, la 2 4 / corrida de novillos, lidiándose tres embolados, y ejecutándose en el último de estos la mojiganga titulada Jorobados y 

panzudos; dos toros de puntas y ocho novillos embolados 
p a ra  los aficionados, concluyendo con fuegos artificiales.


